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PARTE  OFICIAL.
PRIM ERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

MARINA,

46 O ctubre 4 857. A probando la p ro p u esta  de los p re 
tend ien tes aprobados que h a n  de in g resar el próxim o se
m estre  en  el Colegio naval m ilitar.

Id. id. N om brando Ingeniero  práctico  su p e rn u m era 
rio  de la A rm ada para  cu b rir la vacante que existia en 
dicha clase al agregado D. Segundo Soto.

17 id. Id. A yudante del d istrito  dé M arina de Cienfue- 
gos al Alférez de fragata graduado D. Juan  González 
Silva.

Id. id. Concediendo á D. Miguel María Rodríguez, p re 
ten d ien te  a p ro b ad o 'd e l Colegio naval m ilita r inscrito  en 
la lista s e x ta , su pase á la co rrespond ien te  á provisión  
Real.

4 8 id. Id. dos meses de Real licencia al Alférez de n a 
vio D. Juan Y an-H alen  y Ouiroga.

Id. id. Id. al T en ien te  de navio D. V ictoriano Suances 
licencia para  pasar á Ferrol an tes de em prender su viaje 
á la H abana, á donde se halla  destinado.

4 9 id. Id. Real licencia p o r cuatro  m eses al Teniente 
Coronel graduado de a rtille ría  de M arina D. Ju lián  S án 
chez.

Id. id. N om brando A yudante del d istrito  de M arina de 
Baracoa al Alférez de fragata graduado  D. Francisco de 
P au la  B runenque.

Id. id. M anifestando al Capitán general del d e p a rta 
m ento  de Ferro l que S. M. ha visto con satisfacción las 
p rovidencias que ha dictado para el salvam ento del navio 
de  g u erra  turco Fethié.

Id. id. C oncediendo licencia absoluta para  re tira rse  
del servicio al Alférez de navio  D. Manuel Pascuan y G on
zález.

20 id. Id. á Josefa Suarez  la vuelta al goce de la p e n 
sión de 42 rs. vn. m ensuales que d isfrutó an terio rm ente  
como viuda de Juan  Seoane, h ilador que fué del a rsenal 
de Ferrol.

Id. id. Id. la pensión de 4 20 rs. vn. m ensuales á María 
Cluzm illa é I n z a , como huérfana de C ris tó b a l, capataz 
que fué de la fábrica de ja rc ias del a rsenal de C ar
tagena.

24 id. Id. al p re ten d ien te  aprobado del Colegio naval 
m ilita r  D. Joaquín  M ergelina y Cacho ingreso en  la lista 
correspond ien te  á provisión Real.

22 id. Id. la pensión de 60 rs. vn. m ensuales á Tomasa 
O rcajada y O rca jad a , hu érfan a  de P a b lo , carpin tero  in 
válido que fué del a rsenal de Cartagena.

Id', id. Id. igual pensión á Lucía E stéban y Ros, h u é r 
fana de Diego , carp in te ro  inválido que fué del arsenal de 
C artagena.

Id. id. N om brando C apitán del puerto  de F u e n te r ra -  
bía al Alférez de fragata graduado  D. Francisco de Paula 
M artínez.

24 id. Concediendo la pensión  de 45 rs. vellón m en
suales á María del C árm en y A ntonia F rancisca Seoane, 
h u érfanas de Ramón , a rtillero  de m ar que fué.

Id. id. Asignando al servicio de tercios navales al Al
férez de fragata graduado D. Lúeas Maestre.

25 id. N om brando auxiliar v ig ilan te  de la Biblioteca 
del Museo naval á D. Federico Criado.

26 id. A probando una p ropuesta  de prem ios de co n s
tancia á favor de varios individuos d é la  guardia de a rse 
nales.

27 id. Nom brando segundo Secretario de la C apitanía 
general del departam ento  de C artagena al T eniente de 
navio D. Juan  Jim énez y  López.

Id. id. Concediendo la pensión de 78 rs. vellón m ensua
les á María Joaquina C arbón y  Soriano , hu érfan a  de B ar
tolom é, calafate que fué del arsenal de Ferrol.

Id. id. D isponiendo que sean dados de baja en el cu er
po de Sanidad de la Arm ada los segundos médicos D. Ga- 
b ino  Ruíilanchas y Lapeira y D. José Mediano y  Blasco, 
que h an  renunciado  sus empleos.

Id. id. Id. que los p rim ero s m édicos del referido  cu er
po de Sanidad de la A rm ada D. José María Suarez y  D. F é 
lix P an to tier se em b arq u en  respectivam ente  de dotación 
en la fragata Perla y vapor Isabel la Católica.

28 id. Id. que pasen á co n tin u ar sus servicios al apos
tadero  de la H abana el Oficial tercero  del cuerpo adm i
n istra tivo  de la A rm ada D. José Ignacio Plá en relevo 
del de la misma clase D. Juan  Aleson yM illan.

29 id. D estinando la goleta de hélice Isabel Francisca 
al apostadero de la H abana , y  confiriendo el m ando de 
dicho buque al T eniente de nítvío D, A ntonio Mora y Cin- 
cú negu i, y el del de igual clase Concordia al Oficial de la 
propia g raduación  D. Abdon Acebal.

30 id. Resolviendo que el nav io  Bey D. Francisco de 
Asís  pase á tercera  situación.

Id. id. Accediendo á los deseos m anifestados po r los 
Alféreces de navio D. Francisco Mas y Fernandez  y D. Ra
fael Llanes y T avern  de ser destinado, el p rim ero  al apos
tadero de la Habana en lugar del segundo, que deberá  p a 
sar á co n tin u a r sus servicios al d epartam en to  de C arta
gena.

Id. id. A probando el modelo del som brero  que ha de 
u sa r la m arin ería  de la A rm ada,

Id. id. Relevando del destino  de A yudante  de la Co
m andancia de m arina de Puerto-Rico al Alférez de navio 
graduado D, Francisco Ors y P erez, y  disponiendo se le 
proponga p ara  o tro destino  de m atrícu las en  la P e n ín 
sula.

30 id. Concediendo el re tiro  del servicio al Oficial p r i
m ero  del cuerpo  adm in istrativo  de la A rm ada D. Rafael 
Talles.

31 id. N om brando A yudante del d istrito  de m arina  de 
Villajoyosa al Alférez de fragata graduado D. Manuel P e 
rez  de P e d ro , y del de la Escala al Oficial de igual clase 
D. Francisco Llorca.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GEN ER AL ES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

A utorizada esta D irección general por Real o rden  de 6 
de Junio últim o para p ro ced er al establecim iento de v a 
rios portazgos en la carre te ra  general de Madrid á T eruel 
y  tran sv ersa l de Zaragoza á V alencia, he d ispuesto que, 
u ite rin  se construyen  los edificios en  los pun tos a p ro b a 
dos , se plantee p rov isionalm ente  la recaudación de d e re 
chos en los térm inos p ropuestos por Y. S. en  su oficio 
de 17 del a c tu a l , desde el dia 4 0 de D iciem bre próxim o, 
rig iendo en el de Molina u n  arancel de  cu a tro  leguas, 
o ro igual á este en el de P ed reg a l, otro de cinco leguas 
y  m edia en el de M onreal; en  el de Torrernoeha o tro  de 
r ü r l  e§uas 5 en el de T eruel otro  de cuatro  le g u a s , y  

ro  tam bién de cuatro  leguas el de ha Jaq u esa , con

todas las le y e s , Reales ó rd e n e s , instrucciones y demas 
disposiciones generales vigentes en ios dem as estableci
m ientos de esta clase. Conform e á lo d ispuesto en la p ro 
pia Real orden de 6 de Jun io , en el m ismo dia será su s ti
tuido el a rancel a rb itra rio  que hoy existe  en el portazgo 
de la Puebla de Y alverde, carre te ra  de Zaragoza á V alen
cia , con otro de tres leguas y  media. Para  que em piece 
á verificarse la exacción de derechos en el dia y ho ra  
designado, se rem iten  á Y. S. separadam ente  con esta 
misma fecha los aranceles y demás docum entos necesa
rios, con los títulos de los comisionados nom brados para 
hacerse  cargo del servicio de los nuevos establecim ientos.

Lo digo á Y. S. para  su inteligencia v efectos consi
gu ien tes , acom pañando copia de la Real orden de 6 de 
Junio citada. Dios guarde á V. S. m uchos anos. Madrid, 31 
de O ctubre de 1 8 5 7 .=  Ram ón de E ch ev arría .—=Sr. In g e
n iero  Jefe del distrito  de Cuenca.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de com petencia suscitada en tre  el Ju z 
gado de p rim era  instancia del d istrito  del B arqu illo  de 
esta corte y el de E xtran jería  de la C apitanía general de 
Castilla la Nueva sobre el conocim iento de la causa fo r
m ada por el prim ero  á v irtu d  de querella  c rim in a l de 
ducida ''an te  él por D. Santiago D entrech  y D. Juan  Sell 
Contra D. Luis Gonzaga Speyser, D. Carlos B ru ch , D. Hi
larión  Lope L aborde y D. Hipólito Pedro Evguen , por la 
falsedad y estafas com etidas con ocasión de una Real o r 
den que supuso Speyser habérse le  exped ido , concedién
dole au to rizac ión  p a ra  constru ir u n  canal de riego en la 
p rovincia  de Jaén:

Resultando que en 9 de O ctubre de 1852 se co m u n i
có al Sr. Fiscal do este Suprem o T rib u n a l por el M inis
terio de Fomento una Real orden  m anifestándole que 
D. Luis Gonzaga Speyser, suponiendo una autorización 
que no existía , había procedido á la expedición de títu 
los nom inativos , de que era adjunto  un  e je m p la r, por el 
que aparecía la creación de un a  compañía en p a rtic ip a 
ción para  la construcción de u n  canal de riego en  la 
p ro v in cia  de Jaén. Y que como este hecho escandaloso 
podría d a r  lugar á fraudes de g ran d e  trascen d en c ia , lo 
ponia en  su conocim iento p ara  que d ictara las órdenes 
m ás te rm in an tes , á fin de que por el M inisterio fiscal se 
procediese á lo que h u b ie ra  lugar en derecho contra d i
cho Speyser. Y al tras lad arse  para  su cum plim iento esta 
Real o rden al Decano de los P rom otores fiscales de esta 
corte , se le dijo denunciara  inm ediatam ente y en form a 
este d e lito , p id iendo se procediera á su com probación y 
á la de las estafas que hab ían  debido com eterse enaje
nando iguales títulos ó c u p o n e s , y m uy probablem ente 
falsificando una Real o rden de concesión :

Resultando que instru ido  el sum ario  se inhibió el 
Juzgado ord inario  (le su  co n o cim ien to , pasándole al de 
E x tran jería  por ser el procesado Speyser súbd ito  francés: 

R esultando que seguida la causa apareció no h ab er 
habido la autorización  para  hacer el canal de riego; que 
Speyser, bajo esta falsa suposición, hab la  creado una com 
pañía en participación  rep resen tada por 250 acciones ó 
títu los n o m inativos , y que po r escritu ras  de 20 de No
v iem bre de 1851 y I I de Junio de 1852 había cedido á 
D. Carlos Bruch la m itad , y  á D. H ilarión Lope L aborde  
la cuarta  pa rte  de la propiedad del p riv ilegio , recib iendo 
del prim ero  3,000 d u ro s , y 4,000 del segundo :

R esultando que d u ran te  la prosecución de la causa y 
en  el tiem po conveniente se m andó hacer sab er su  e s ta 
do á D. Carlos Bruch , D. Hipólito E y g u en , D. H ilarión L a- 
borde y otros interesados para que  m anifestaran  si que
rían  m ostrarse  p a r te , ó tenían  que ped ir a lg o , á lo cual 
contestaron Bruch y Laborde que por en tonces no q u e 
rían  m ostrarse pa rte  ni ten ían  nada que p ed ir; y Don 
Juan Sell y D. Santiago D rentrech , que por entonces no 
querían m ostrarse  p a rte , pero que se reserv ab an  hacerlo 
y usar del derecho que les a sistía , y reclam ar lo que les 
co rrespondiera  contra D. Luis Gonzaga Speyser ó contra 
qu ien  hubiese lu g ar, si el m ism o Speyser ó D. Cárlos 
Bruch no les devolvían el im porte  de ios cupones que es
tos les hab ian  vendido con sus in tereses legales :

Resultando que sustanciada y conclusa la causa re 
cayó sentencia en 30 de Agosto de 1855, condenando al 
D. Luis Gonzaga Speyser, e n tre  o tras cosas, á la pena de 
presidio m ayor en su grado m áxim o y á la restitución  á 
sus respectivos dueños de las cantidades que hubiese  r e 
cibido con sus intereses al 6 por 100; por lo que apeló 
y su b ie ro n  los autos al T ribunal Suprem o de G uerra y 
M arina, en  el que recayó ejecutoria en  22 de D iciem bre 
siguiente, condenando á Speyser en 17 meses de p risión  
correccional y al pago de gastos del juicio :

Y resu ltando  en las nuevas actuaciones que hoy se 
agitan que D. Santiago D entrech y D. Juan Sell han  p r e 
sentado, con fecha 1.° de Marzo de 1856, en  el Juzgado 
de p rim era  instancia del Barquillo de esta corle q u e re 
lla crim inal co n tra  D. Luis Gonzaga Speyser, D. Garlos 
B ru ch , D. H ilarión Lope L aborde y D. Hipólito Pedro E y 
guen por la falsedad y estafas cometidas , con ocasión de 
la Real o rden  que supuso el prim ero  h a b er obtenido para 
constru ir un canal de riego en  la p rovincia de Jaén, p i
diendo se les reduzca á p risión  y se les em barguen  bie
nes hasta en  cantidad de 4 0,000 du ros para  asegurar la 
responsabilidad  que pesa sobre  todos y cada uno de ellos 
po r su m ancom unidad en cuan to  á la sum a que se d e 
fraudó y los réditos y costas consiguientes:

Resultando que D. Cárlos Bruch y D. H ilarión Lope 
Laborde han acudido al Juzgado de E x tran jería  p ropo
niendo la inhibición del o rd in a rio , p r im e ro , por ser sú b 
ditos el uno  del E m perador de A ustria  y el otro  del de 
F ra n c ia , según las certificaciones de sus m atrícu las en 
el Consulado y Embajada de estas naciones que han  acom 
p añ ad o , v isadas, para  resid ir en esta co rte , por el Go
bierno  político en 12 de E nero últim o ; y se g u n d o , p o r
que habiéndose seguido en virtud  de Real órden una cau 
sa sobre  los mismos hechos en el Juzgado de E x tran jería  
que ejecutorió el T ribunal Suprem o de G uerra y M arina, 
causa que en  estado com petente fué ofrecida á ’los in te 
resados , en tre  ellos á D. Santiago D entrech y a D. Juan 
S ell, y  en que no qu isieron  m ostrarse  p a rte , si bien se 
reserv aro n  deducir en e l l a , y  en su caso, el derecho que 
cre ían  a s is tir le s , no les es dado e je rc itar como se p re ten 
de fuera de ella y  en otro T rib u n a l, porque no puede 
prom overse nueva cuestión sobre lo mismo, y m ucho m é- 
nos en otro Juzgado que carece de todos los antecedentes 
sob re  que recayó aquella e jecu toria , en la cual so lam en
te el que la dictó puede d eclara r si fué com prendida en 
ella ó no la conducta de B ruch y Laborde respecto de 
los hechos punibles de Speyser; á lo cual contesta la j u 
risdicción o rd in aria  que Bruch y Laborde no fueron  com 
pren d id o s en la causa con tra  Speyser ; ánles, po r el c o n 
trario  , que se les ofició , como ofend idos, para  si q u e rían  
m ostrarse  p a r te , y  no lo a c e p ta ro n , y  por consiguiente 
que no fueron acusados, condenados n i absueltos en  la 
sentencia ejecutoria del Tribunal Suprem o de G u erra  y 
M a rin a , no obrando por lo m ism o la excepción de cosa 
ju zgada; que  tam poco h an  justificado B ruch y Laborde 
la doble inscripción que p rescribe  el a rt. 4 2 del Real de
creto de 47 de N oviem bre de 1852 para  ser repu tados 
como e x tra n je ro s ; pues la forma con que están  visadas 
por el G obierno político las certificaciones que Ran p re 
se n ta d o , á m ás de haberlo  sido con posterioridad á la 
form ación de la causa , no es la inscripción  que exige el 
citado Real d e c re to ; y  por ú ltim o, que no siendo óbice 
por n u estra  legislación que  diversos Jueces conozcan á 
la vez de unos m ism os delitos , según los distintos fueros 
de las personas de lincuentes , no puede adm itirse el te
m or de la div isión  de la continencia de la causa.

V istos, siendo Ponen te  el M inistro D. Ju an  M artin 
C a rram o lin o :

Considerando que la div isión  de la continencia de la 
causa en m ate ria  crim inal procede siem p ie  que son di
versos los fueros de que gozan las personas a c u sa d a s , ó 
contra q u i c e s  se Jbia, de obrar judicialmente, porque  e n 

tonces deben conocer distintos Jueces á la vez del m ism o 
delito ó de sus incidencias:

C onsiderando 'que  la excepción de cosa juzgada solo 
tiene lugar cuando es una misma la cosa litig iosa, una 
m ism a la acción intentada y unos m ismos los litigantes ó 
personas ju s tic iab le s :

Considerando que D. Cárlos Bruch y D. H ilarión L a- 
borde no han  sido acusados, y por c o n sig u ien te , n i de
fendidos ni condenados, ni absueltos en la causa e jecuto
riada en el T ribunal de Extranjería con tra  D. Luis G on
zaga Speyser, y  por consiguiente que no o b ran  en su fa
vor las excepciones legales de la indivisibilidad de la 
continencia de la causa y de la firmeza inviolable de la 
cosa juzgada:

V considerando, finalm ente, que ni el Bruch n i el 
L aborde, dem andados ahora c rim inalm ente  por D. S an
tiago Dentrech y D. Santiago Sell por e stafas, han  p ro b a 
do su doble inscripción como ex tran jeros en las m a tr ícu 
las de los Consulados de sus naciones y  en el Gobierno 
civil de la p rov incia  de Madrid , donde tien en  su  re s id en 
cia , requisito  indispensable pa ra  gozar del fuero de e x 
tran jería  , según lo exige el Real decreto de 17 de No
viem bre de 1852:

F a llam os, que el conocim iento de esta causa c o rre s
ponde á la ju risd ic ion  o rd in aria , y en su consecuencia al 
Juzgado de prim era instancia del d istrito  del B arquillo  de 
esta corte , al que se rem itan  las actuaciones á los efec
tos de derecho , pasándose copia certificada de esta p ro 
videncia al M inisterio de Gracia y Justicia para  su in se r
ción en la Colección legislativa , y á la R edacción de la Ga
ceta para su publicación en la m ism a ;

Así lo p ronunciam os, m andam os y firmam os en Ma
drid á 29 de O ctubre de 1857 — Juan M artin C arram oli
no.— Ramón María de A rrio la .= E d u ard o  Eiío.

P u b licac ió n — Leída y publicada fué la sentencia q u e  
antecede po r el Excmo. é limo. Sr. D. Juan  M artin C ar
ramolino, Magistrado del T ribunal Suprem o de Justic ia , 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala segun- 
J a , de que  certifico como Secretario  de S. M. y  de C á
mara en dicho Suprem o T ribunal.

M adrid , 29 de O ctubre de 1857 .— losé C alatrabeño .
Es copia de su o rig inal, de que certifico. M adrid , 2 

le  N oviem bre de 1857.— José C alatrabeño.

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por el Juzgado de provincia del cuartel quin to  de B ar
celona , y en providencia de 20 de Marzo de 4 834, co n 
firmada por la Audiencia de aquel te rr ito rio ; en otra de 
rev is ta  de 16 de Diciem bre del m ismo año , se declaró de 
la legítim a propiedad de Doña María Facunda Catsamitglia 
y M estre, como heredera  de su padre D. José, un  vale no 
consolidado de 200 pesos, núm. 41,170, creación de l.° 
de Enero de 4 824, em itido á favor de D. Salvador Mestre, 
el cual fué presen tado  en pago de la redención de un 
censo de la referida provincia por Doña Josefa de March 
en 3 de Mayo de 1851 , con factura núm . 4,426 ; y como 
la in teresada no se ha presentado hasta el d ia ' á rec la 
m arlo , la Dirección ha acordado se constituya en  depósito 
el referido  vale en su Tesorería.

En su co n secu en cia , por el p resen te  se cita á la ex 
p resada  Doña María Facunda C aísaim tglia y Mestre, ó á 
quien  su derecho rep resen te , para  que en el térm ino  de 
dos m e se s , contados desde la publicación de este a n u n 
cio , acudan á estas oficinas á form alizar la reclam ación 
acreditando p rév iam en te  su personalidad; en  el concepto 
de que pasado dicho plazo sin verificarlo  se aco rdará  lo 
q ue corresponda.

Madrid , 28 de O ctubre de I85 7 .= O cañ a. 2

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 del cor
r ien te  m e s , á las doce de su m añana , para  la tercera  su
basta que debe verificarse en la fábrica de tabacos de Se
villa  con el objeto de ad q u irir carbón de encina para  el 
próxim o in v ie rn o , sirv iendo de base al rem ate  las co n 
diciones del pliego publicado en la Gaceta del 4 4 de Julio 
últim o.

M ad rid , 4 de N oviem bre de 1857.=*P. O . , J. F e rn an 
dez Diaz.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
DE LA PUERTA DEL SOL,

El Sr. Secretario  ha rem itido al Consejo la siguiente 
co m u n icac ió n :

«Secretaría del Consejo de A dm inistración de las obras 
de ía Puerta del SoL—Excmo, S r ,; Para Ies fiaes que

Y. E. juzgue oportuno tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes 
al mes de la fecha.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid , 31 de Oc
tubre de 1857.— Excmo. Sr.=M artin García de L oygorri.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

R elación de los gastos ocasionados en dicha sección en el 
mes de Octubre.

C U E N T A  N Ú M .  1 °

SECRETARÍA,
R s , vn.

capítulo ÚNICO.— P er- | i ' 0“ SJ?cre¡arj?'* 1 -333,33
l Art. 2 .° — Empleados

sonali............................. ( de planta...................... 3.499,99

S u m a ...................................  4.833,32

C U EN TA  N Ú M . 2 °

G A S T O S  G E N E R A L E S .

capítu lo  i.— P ersonal, j ** — Empleados
t temporeros   4.500
( Art. i . ° — Sección de

capítu lo  ii.— Material. | escritorio..................  4.693
(Art. 2.°— O ficina  8.023,50

S u m a ................ ..................  41.216,50

Resumen de los gastos ocurridos en la sección a d m in is
tra tiva .

Cuenta núm. 1.°— Secretaría.................................  4.833,32
Cuenta núm. 2.°— Gastos genera les,..................  4 4.216,50

Total.....................   46.049,82

Ascienden los gastos de esta sección en el m es de la
fecha á los figurados diez y seis mil cuarenta y  nueve rea
les y ochenta y dos céntimos.

Madrid, 31 de Octubre de 4 857.==El Secretario, Mar
tin García de Loygorri.

Igualmente ha pasado al Consejo el Sr. Director fa
cultativo la com unicación siguiente:

«Dirección facultativa y  económica de las obras de la 
Puerta del Sol. =  Excmo. S r .: Tengo el honor de rem itir 
í V. E. las relaciones de obras y  gastos ocasionados en el 
lies de la fecha, á fin de que el Consejo se sirva acor- 
lar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 4 9 de la ley  orgánica de estas 
fiaras.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 31 de Oc- 
ubre de 4 857.=*Lueio del Yalle.— Excmo. Sr. Presiden- 
e del Consejo de adm inistración .»

Dirección facultativa y económica de la »  
obras de la  Puerta del Sol.

Ielacion  de los 'trabajos ejecutados en el presente mes.

Se han reconocido y levantado los planos detallados 
le las casas comprendidas en la parte de la manzana 382.

Se ha hecho la medición definitiva de los solares cor- 
’espondientes á las casas que han de expropiarse en la 
nanzana 290.

Se han tasado las casas s ig u ien tes:

/N úm . 2 y 1 por la calle de la Montera.
[ Núm. 4 y  5 por la calle de la Montera. 
IN úm . 6.
] Núm. 8.

Zalle del Cármen . I Núm. 40.
JNúm. 42.
¡ Núm. 14.
f Núm. 16.
\ Núm. 18 y 2 por la d é lo s Negros. 
/N úm . 3.
I Núm. 7. 
jNúm. 9.

7alkdelaM ontera . (Núm . 2 y 12 por la Puerta del Sol. 
¡Núm . 4.
[Núm . 6.
\N úm . 4 0.

ÍNúrn. 2.
Núm. 4 y 6.

Num. 8.
, Núm. 10.

í Núm. 3.
Zalle de A lca lá . . .  < Núm. 5.

( Núm. 7.

Se han subastado los derribos de las casas núm eros 48 
y 20 de la Puerta del Sol, habiéndose rematado en la can
tidad de 4 0.600 rs. á beneficio de la Administración.

Se ha emprendido la demolición de las dos m encio
nadas fincas, faltando para su term inación parte de los 
pisos bajo y  principal.

Madrid, 34 de Octubre de 1 8 5 7 .=  Ei Director, Lucio 
del Yalle.

Dirección facultativa y económica de la »  
obras de la  Puerta del Sol,

Relación de los gastos ocasionados en el mes de la fecha..

C U E N T A  N Ú M  1.°

G A S T O S  DE D I R E C C I O N .

Total.
Rs. vn.

í Artículo 1 Director. »
Capítulo único J Artículo 2.° — Ayu-

' ¿antes  ..........  4.500

S u m a . . . ............................  < 800

C U EN TA  N Ú M  2.°

G A S T O S  G E N E R A L E S

/Art .  4.°— Subalternos 

capítulo i .-P e r so n a l.  J °  K aubaiternos U 6 8
( tem poreros  372
I Art. 4.°-— Sección de 
I dibujo, l e v a n t a -
1 miento de planos,
1 trazados y  rep lan-

capítu lo i l — Material. ( te o s ..............................  436
jA rt. 2.° — Sección de
I escritorio...................  242
I Art, 3.°— Oficina para 
\  las dos secciones., 2.803,35

S u m a ..................................  5.724,35

CU EN TA  N Ú N . 3.°

G A S T O S  DE O B R A S . ,

cap ítu lo  i. — E xp ro - ( Arí*1' — Tasaciones 43.142 
m acian  Art' % ~  Indem m -
P  "  ’ " ............( zaciones  6,025.416,03 (

c a p í t u l o  i i ....................... D erribos....................  »
c a p í t u l o  n i......................  Edificaciones  »
c a p í t u l o  I V   ................. Yia púb lica   »
c a p í t u l o  v .......................¡O rn am en tac ió n  de

( la p laza ........................  #

S u m a ............................     5.038.558*63

RESUMEN GENERAL.

Gastos de D irecc ión .......................  4.500
Gastos g en era le s ..............................  5.724,35
Gastos de o b ra s   ............ 5.038.558,63

Tota l   5.045,779,98

M adrid , 31 de O ctubre de 4857,-=»El D irector, Lucio 
del Yalle.

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas seo~>. 
dones

Rs. vn . Cénts.

Im p o rtan  los gastos de la sección ad
m in is tra tiv a .................................................  46.049,82

Idem  id. de la sección facultativa  5.045.779Í98

Total................................ 5.064,829,80

Lo que , con a rreg lo  al art. 4 9 de la ley  orgánica de 
estas o b ra s , se anuncia  ai público para  su  debido cono
cim iento.

M adrid , 4 de N oviem bre de 4 8 5 7 .= El P residen te , el 
M arques de C orvera .= *E l Secretario, M arti» García de 
L oygorri.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

J a lá n d o s e  vacan*e Ia Secretaría  del A yuntam iento  de 
V aldelarco, dotada con 3,650 rs. de sueldo an u al, se hace 
notorio  p o r m edio del p resen te  para que los asp iran tes á 
este destino puedan  d irig ir sus so licitudes á dicha M uni
c ipalidad  en el térm ino  de u n  m es , requisitándolas en la 
form a que p rev iene  el Real decreto  de 49 de O ctubre  
de 1853.

H u e lv a , 30 de O ctubre de 4 8 5 7 .= Ju lia n  de Nocedal.
  4234

Hallándose vacan te  la plaza de Secretario  del A yunta
m iento de Paimogo , dotada con 4,500 rs. de sueldo anual 
se hace no to rio  po r m edio del p resen te  para que los As
p iran tes  á este destino  puedan d irig ir sus solicitudes á 
dicha M unicipalidad en  el térm ino  de u n  m es, req u is i
tándolas en la form a que p rev ien e  el Real decreto de 19 
de O ctubre  de 1853.

H uelva, 30 de O ctubre de 1 8 5 7 .= Ju lian  de Nocedal.
  423.5

Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A yunta
m iento del pueblo de Villalba , dotada con 5,000 rs. a n u a 
les , h e  dispuesto se anuncie  en  la  Gaceta de M adrid con 
arreglo al Real decreto de 19 de O ctubre de 4853, á fin 
de que los asp iran tes á dicha plaza puedan d irig ir sus 
instancias ai referido  A yuntam ien to  d en tro  del térm in o  
de 30 d ías , contados desde la fecha de la publicación de 
este anuncio.

H u e lv a , 30 de O ctubre  de 4 8 5 7 .= Ju lían  de Nocedal.

4236

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RUESGA.

, . . Se, v^ a .prove1er el Pa r tido de m édico-ciru jano  del dis
trito  de p r ie n te  del A yuntam ien to  de R uesga , en el p a r 
tido judicial de R am ales, c a rre te ra  de S an tan d er á Bil
bao , com puesto de 380 v e c in o s , con dotación de 800 d u 
cados , recaudados p o r las justic ias y  pagaderos por t e r 
cios. Los Sres. p ro feso res que gusten  pueden d irig ir sus 
solicitudes hasta d  4 2 de N oviem bre p róx im o al T en ien 
te Alcalde y P residen te  que suscribe. No hay  facultativo 
de esta clase en  los partidos de P o n ie n te , que en  a p e la 
ciones serán  ú tiles al que se con tra te .

R uesga, 31 de O ctubre  de 4 8 5 7 .= Ju a n  Cano de S a n - 
tayana. 4238

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Magisti ado ele Audiencia fuera de esta corte, Secretario honora
rio de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies de la misma, refrendada del Escribano de número D. Igna
cio Palomar, como encargado para el despacho de la vacante de 
Canto, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de 
cinco dias á D. Manuel Perez Estéban, cuyo paradero se ignora 
á fin de que dentro de dicho término, que empezará á contarse 
desde el siguiente dia al en que salga este edicto en la Gaceta 
oficial, comparezca ante el referido Juzgado á contestar la de
manda que contra el mismo han interpuesto los señores que com
ponen la Junta directiva de la sociedad minera titulada La Bue
na ventura , sobre caducidad de tres cuartos de acción de la 
misma. m i

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del Escribano de número D. Nicolás de Ortiz, se 
saca á pública subasta por término de 20 dias una hacienda raiz 
situada en el pueblo de Naguera, partido judicial de Murviedro 
en la provincia de Valencia, y  paraje que llaman la Cañada d< 
la Señora, la cual tiene de cabida 204 hanegadas, plantada de vi 
ñas, plantones de olivos y  algarrobos, que linda por un lado coi 
camino que va á Valencia; por otro con el de la Cruz de Liria 
y por los demas con montes blancos, tasada en la cantidad d( 
37,575 rs. á rebajar cargas; estando señalado para su remate e 
dia 13 del próximo mes de Noviembre, á las doce del misme 
en este Juzgado y en el de Murviedro.

Madrid, 26 de Octubre de 1857..-=NicoIas de Ortiz. 4239

Licenciado D. Manuel González Sandoval, Caballero dé la Rea 
y distinguida Órden americana rta Tcahoi io juez a<
primera instancia de este lugar de Jetafe y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza, por ignorarse su pa
radero, á Antonia Obeso Roldan, pordiosera ambulante, natura 
de Viérnoles y  vecina de Torrelavega, en la provincia de San
tander, para que en el término de 30 dias , á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid , se presente en este Juzgado de mi cargo á fin de practi
car un reconocimiento en rueda de presos, acordado en la causa 
que se sigue en averiguación de los autores de la muerte inferi
da á su esposo Francisco Martínez Bustamante en la villa de Pin
to la noche del 5 de Julio último.

Dado en Jetafe á 31 de Octubre de 4857 — Mahuel G. Sando- 
val.^Por su mandado, Juan González Cazorla. 4232

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de esta 
vi a y  partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Escriba
no da fe.

Por el presente cito y emplazo á Rosendo N ., natural de Pri- 
ga, para que dentro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la
causa criminal contra el mismo y  otros por robo á Fernando



Garcia  y  E s tan i s l a o  E s teb a n  pues pasado sin real izarlo  se le d e -  
c la rará '-C í^ iiiX a^ -réb e ld e , se entenderán las sucesivas diligen
cias con los estrados del tribunal, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Colmenar Viejo. 30 de Octubre de 1857.--V írtor López de 
M aría— Por mandado de S. S ., Alfonso Pozal i n 4233

En  vir tud  de providencia  del Sr. D. Juan Menendez, Comen
dador  de la Real y  dis tinguida Orden españolado C a r lo s I I I ,  Ma
gistrado de  Audiencia  de fuera  de Madrid y Juez de pr imera  
instancia del distrito del Norte de  esta capital, re frendada  del 
Escribano D. José María Miller, se cita , llama y  emplaza por  p r i 
mera vez y  término de nueve  dias á Santiago H ernández  y An
tonio T a r ra zo ,  á fin de que comparezcan ante  los señores de la 
Sala Correccional de laE xcm a.  Audiencia del terr i to rio  á re sp o n 
de r  a los cargos que  les resu ltan en la causa que contra los m i s 
mos se ha seguido en este Juzgado por  detención ilegal á Maria
no  Luengo; apercibidos que de no verificarlo se seguirá el pro 
cedimiento en su ausencia y rebeldía,  y les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar .  — :

Por el presente so cita, llama y  emplaza á Lúeas Francisco 
Sierra y  González, nafea.ral $k> San Ronnii do Villa, concejo de 
Pilona, en Astúpast, soHero, sirviente, de 26 anos de edad , para 
que com parezct j ¿ , e l  Juzgado* de prim era jnslaHcia del distrito 
de la Universidad de esta corte, á fin de que evacúe el traslado 
que se ha conferido en la causa que en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Severiano de Diego se sigue por hurto verificado á 
D. Manuel Sánchez E scandon; prevenido que no verificándolo en 
el término de nueve dias, que por tercero y último se le señala 
se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan 
de C árdenas, Juez togado de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano D. Anto- 
lin M urga, se cita, llama y  emplaza por este segundo edicto y 
pregón y  térm ino do nueve dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, á José González, natural de M adrid, soltero, 
peinero, de 28 años de edad , que vivía en la Plazuela del C or- 
don, núm ero uno , cuarto guardilla, para que dentro  de dicho 
térm ino se presente en la audiencia de S S . , que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial, á prestar declaración indagatoria y 
responder á los cargos que le residían en la causa crim inal que 
se sigue por robo en la habitación de Ménica Diaz Caballero, ca
lle del Oso, núm. 1 , cuarto bajo, el dia 20 de Julio últim o; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

D. José Maldonado, Juez de  p r imera  instancia de esta ciudad 
y  su pa rtido.

Hago saber, que en este Juzgado se está instruyendo causa á 
consecuencia de la m uerte de un hom bre, cuyas señas al final se 
expresarán , de resultas de haber caído de un w agón al tiempo 
de salir el tren  de la estación de Alpera en la tarde  del 1 3 de Se
tiembre ú ltim o; y no habiéndose podido averiguar quién fuese el 
referido hombre, no obstante á que, sogun aparece, manifestó era 
de Bonache, he dispuesto se publique el presente por medio del 
Boletín oficial y Gaceta del G obierno, para  que luego que llegue 
á noticia de la familia de aquel, comparezca en este Juzgado 
dentro de 30 dia* á los efectos acordados en la relacionada 
causa.
v* Dado en Almansa a 20 de Octubre de 1857, =  José Maldona
do - -P o r  su m andado Sebastian Huerta.

Señas.
Estatura regular, ojos pardos, barba c errad a , color moreno 

y  de unos 34 años de edad.
Ropas que llevaba.

Calzón corto de estameña , chaquetón de la misma tela , cha
leco negro , un correen de baqueta, unas abarcas, un morralito 
blanco, roto; una camisa lo mismo, una bolsita de badana ribe
teada con bayeta encarnada que contiene unos p ed e rna les, un 
bolsillo como los de Pedroñeras, con dos napoleones, una peseta 
y  tres cuartos y medio, y una manta vieja de listas blancas y 
pardas con tres pedazos de paño negro cosidos en el cujon de la 
misma.

D. José Jorge de Gova, Juez de p rim era instancia de esla 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p rim era , segunda, 
tercera y  última vez á Félix Barona. cuya naturaleza y vecindad 
se ignora, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en la cárcel pública de este p a r
tido a disposición del Juzgado, con el objeto de responder ú los 
cargos que contra él resultan en la causa qup estoy instruyendo 
contra el mismo sobre estafa de géneros de comercio á D. José 
Godo, del comercio de esta plaza; apercibido de que de no ve
rificarlo se le declarará por contumaz y  rebelde, y  por su au
sencia se entenderán las diligencias con los estrados de la au
diencia. sufriendo el perjuicio que haya lugar.

Para todo lo cual libro el presente en Bilbao á 26 de Octubre 
de 1857.— José Jorge de G o v a—P o r mandado de S. S . , Calixto 
de Anzuategui.

P A R T E  N O OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES  Y NOTAS DE  LAS DIFERENTES DEPENDENCIA
D E L  E S T A D O  NOT I C I AS  VARÍ AS DE  M ADR I D Y D E  L AS 

P R O V I N C I A S .

M A D R I D .— Las Excmas. Sras. Duquesa viuda de Gor 
y Marquesas de Malpica y Yallgornera, cuyo incansable 
celo por la beneficencia es ya proverbia l  en  nuestro  pais, 
se presentaron ayer ta rde en el Ministerio de Fomento en 
demanda de un local donde establecer la rifa que lia de 
verif icarse en los primeros dias del año próxim o venide
ro. El Sr. Salaverr ía ,  con la amabilidad que le es propia  
y con la distinción que las dem andantes  m e rec ían ,  r ec i 
bió , oyó y acogió los filantrópicos deseos de las ilustres 
d a m a s , ordenando acto continuo que se pusiera  á su dis
posición el local más espacioso del Ministerio y que m e
jores condiciones reuniera  para tan precioso objeto. Según 
tenemos en te n d id o , la rifa se colocará este año en las sa
las y galerías destinadas al Museo nacional de Pinturas, 
con cuyo motivo los ap a ra d o re s , las mesas y  los objetos 
destinados á excitar la curiosidad y el Ínteres de los con
curren tes  podrán ser más numerosos, y ofrecerán sin 
duda más suntuoso aspecto y mayor espacio al público 
que en los años anteriores. >

Celebramos que el Sr. Ministro de Fomento se haya 
mostrado tan propicio en secundar los benéficos deseos 
de las.distinguidas damas, á quienes tan tierna y p ro fu n 
da solicitud deben los establecimientos de caridad que di
rigen.

La empresa del teatro de Lope de Vega ha admitido el 
dram a original del desgraciado poeta gallego D. José 
Puente y  Brañas, titulado La Minoría de Cárlos II. Al p a 
recer, la empresa piensa abandonar  el local que ocupa 
hoy en la calle del Desengaño para insta larse en el coli
seo de la Cruz, y en este caso la prim era  producción que 
se pondrá  allí en  escena será la a r r iba  citada.

B A R C E L O N A ;  al ae octubre .— Manana después de 
los Divinos Oficios, y  en acatamiento á lo dispuesto en 
Real decreto de 20 de este m e s , se celebrarán en la Santa 
iglesia Catedral las rogativas por el feliz a lum bram ien to  
de S. M. la R e in a , reservándose en  seguida en  razón de ser la fiesta cíe Tmiua Cantón y  <ioi>or o^npAzar inm e
diatamente el rezo por los difuntos. Asistirán SS. AA., 
que  después pasarán á visitar el Campo Santo.

El limo. Sr. Provisor eclesiástico y Gobernador capi
tu lar  de la Mitra de esta diócesis ha oficiado á los Cabil
dos, Comunidades y  Curas párrocos, encargándoles que 
habiendo entrado S. M. en el noveno mes de su  preñez, 
se tr ibuten  al Todopoderoso las más rendidas gracias, im
plorando al mismo tiempo la continuación de sus m ise r i
cordias para un feliz alumbramiento por  medio de roga
tivas y oraciones públicas y generales.

El dia de ayer  lo em plearon SS. A A. en  recorre r  la 
pin toresca via del ferro-carril del Este con objeto de vi
sitar  la vecina ciudad de Mataró y la herm osa villa de 
A renys de Mar. Hacia un  tiempo herm osís imo, circuns
tancia que aum entar ía  los encantos de tan delicioso 
paseo.

Al regresar  á Barcelona, á eso de las cua tro  y media 
de la t a r d e , se dir igieron los Sres. Duques á visitar los 
vastos talleres que la Maquinista terrestre  y marítima tie
ne  establecidos en el vecino barrio  de la Barceloneta, otro 
dé los establecimientos industriales que dan  honor é im
portancia a Barcelona. Al llegar al mismo , fueron recib i
dos SS. AA. por los Sres. D. Valentín Esparó , Presidente 
de la se r iedad ,  y  Ó, Cel?<J?aÍ9 A t i b a r ,  ÍL jueajidro

Ardevol y D. Nicolás Tous, directores dd la misma. Tam
bién se encontraba presente el Sr. D. Francisco Solernou, 
Vicepresidente de la Junta de fábricas, y una comisión 
de la misma corporación.

Acto continuo empezaron SS. AA. á inspeccionar los 
trabajos con minucioso cuidado, saludando afablemente 
á los operarios. En el p r im er  taller de ajustaje Labia en 
construcción diferentes máquinas de vapor de varias 
fuerzas y una locomotora. Luego entraron en el taller de 
tornos , dirigiéndose después al de terrería , donde t rab a
jaba el martinete. Gustó muellísimo á los Sres. Duques el 
taller de calderería , en particular la m áquina de rem a
char .a s í  como las fraguas. En este último departamento  
trabajaban las máquinas s¿sallas , an te las cuales se d e 
tuvieron SS. AA. algún rato. Llamó también su dis tin
guida atención el taller de ca rp in te r ía ,  y últ imamente  
permanecieron un breve rato en el despacho de la Direc
ción, retirándose en seguida.

SS. AA. han quedado muy satisfechos de este estable
cimiento, y así lo manifestaron á los señores de la* Direc
ción que constantemente iban á su lado , dándoles c u a n 
tas explicaciones podían desear.

La Maquinista te rresífé  y marít ima es la sociedad de 
Barcelona que  posee talleres de construcción montados 
en  más grandiosa escala. El que ayer recorrieron SS. A \ .  os solo uno de los tres que posee la mencionada sociedad.

También se les esperaba ayer tarde en  la Auxiliar dé
la Industria y en  algún otro establecimiento indus-  
ti íal. Las Hijas de  SS. A A. las Ser mas. Sras. Infantas d e 
bían pasar la ta rde en él Colegio de Lorclo, en donde- las 
jovenes educandas debían obsequiarles con una sencilla 
diversión , poniendo en escena una  opereta francesa.

Para la expedición que esta m añana deben em prender  
con dirección á Sabadell SS. A A. Reales, la Dirección del 
fe rro -ca r r i l  de Zaragoza les ha preparado un obsequio 
tan  notable como extraordinario  y único en su clase. Du
ran te  las horas de la noche la via férrea habrá pro longa
do sus rails  hasta la misma puerta  del Real Palacio, de 
manera que éste quedará como enlazado con aquella im 
portante villa á la hora en que debe salir  el fren de h o 
n o r  que ha de recorrerla.

Se nos han comunicado más extensos detalles relativos 
á la visita que SS. AA. Reales los Sres. Duques de Mont-  
pensier se sirvieron dispensar á la vecina y populosa v i 
lla de Gracia en la tárele del juéves después de te rm ina
das las maniobras mili tares. Los Sres. Duques fueron objeto 
de la más lisonjera acogida de parte de aquel vecindario, 
de sus Autoridades y Corporación m u n ic ip a l , lo propio 
que de la distinguida Junta de señoras que,  con los so 
corros que le proporciona el Ayuntamiento y los que r e 
cibe de personas benéficas, cuida del orden y sosten de 
la escuela de párvulos, que SS. AA. recorrie ron con p a r 
ticular complacencia, facilitándole un generoso donativo. 
También concurrieron al colegio llamado de la Concep
ción, establecido en la torre de T ril la ,  y por ú ltimo, al 
convento de religiosas de la Providencia , recomendable 
instituto que proporciona gratuita educación á gran n u 
mero de niñas.

En el citado colegio se dignó la Infanta dar  á besar su 
Real m ano al M. I. Alcalde y Ayuntamiento.

Al salir SS. AA. del convento pasaron por frente de 
la casa-teatro, donde está establecido el Casino d é la  Union 
y cuya fachada estaba elegantemente decorada , teniendo 
la amabilidad de aceptar por mano de unas niñas un  pe
queño obsequio que les tenia preparado la Junta direc
tiva, y  que consistía en  ramos de llores y poesías, com
posición estas últimas de u n  socio del propio Casino.

Durante este acto la orquesta del teatro tocaba en el 
vestíbulo, que estaba adornado con delicado esmero, y la 
municipal frente del propio edificio.

La empresa tuvo el honor de invitar  á los Sres. I n 
fantes por si se d ignaban  honra rlo  con su presencia,  á 
lo que tuvieron á bien contestar  que les era absolutamen
te imposible por los muchos empeños que tenían contraí
dos, manifestando al propio tiempo lo gratos que les e ran  
ios obsequios que se tes tributaban.

Al despedirse del M. I. Sr. Alcalde y  Ayuntamiento rei
te raron  lo m uy complacidos que habían quedado de las 
respetuosas m uestras  de consideración de que habían sido 
objeto du ran te  su corta permanencia en la villa.

En el dia de ayer e] Exorno. Sr. D. Pablo Pelachs, s ín
dico de esta M unicipalidad, y el arquitecto asesor de la 
misma D. Miguel Garriga, tuvieron la honra  de ser reci
bidor por S. A. el Sr. Duque de Montpensier en aud ien
cia particular  al objeto de poner en sus Reales manos, 
como ligera muestra de respecto y deferencia, los estudios 
que dicho arquitecto ha hecho sobre el ensanche de esta 
población y mejora de su puerto.

Uno y otro, sorprendidos de los vastos conocimientos 
que pudieron observar en S.A.V quedaron  al propio tiem
po sum am ente  complacidos, no solo por la amabilidad y 
franqueza que les dispensó, sino ademas por las simpa
tías é ínteres de que se mostró animado en  cuanto se r e 
fiere al porvenir de Barcelona, á cuyo objeto hizo varias 
preguntas.Aprovechó esta ocasión el Sr. Pelachs para ofrecerle á 
su vez un ejemplar de la interesante obra (pie sobre in
cendios ha dado á luz el entendido arquitecto 1). Antonio 
Rovira, también Concejal en Ja ac tualidad, y ambos t r a 
bajos los recibió S. A. con señaladas muestras  de agrade
cimiento, manifestando repetidamente  que los leería y 
examinaría con gusto.

Según noticias, á estas horas debe ya haber  tomado 
posesión por medio de apoderado de la Silla metropoli ta
na de Tarragona el Exorno, é limo. Sr. Arzobispo Dr. Don 
Domingo Costa y Borras, y es probable que de un  m o
mento á otro se* tenga ya aviso de su solemne entrada 
en aquella capital.

Mañana, dia de Todos los Santos, debe ab r irse  u n  n u e
vo y lujoso café en la Plaza Real , cerca del pasaje de 
Bacardí. Tenemos entendido que se halla r icam ente  de
corado.

Ayer tarde continuaban con v ida , bien que dos de 
ellos en bastante peligro, los tres operarios que sobrev i
vieron á la terrib le desgracia que tuvo lugar en el Liceo 
la noche anterior. Tanto ellos como sus infortunadas fa
milias son acreedores á la mayor consideración.

La situación de alguna de estas últimas es m uy  des
esperada.

Habrá seguramente muchos años que en Barcelona no 
se ha visto u n  baile tan suntuoso y magnífico como el 
dispuesto por el comercio de esta ciudad en obsequio de 
SS. A V. Reales los Sermos. Sres. Infantes Duques de 
Montpensier,  y que tuvo efecto en la noche de ayer en 
los salones de la Casa-Lonja . Á fuer de fieles cronistas, 
desde ahora nos creemos en la obligación de tener que 
confesar que en vano acometeríamos la a rd u a ,  difícil y 
delicada empresa de reseñar  la portentosa y admira lúe 
variedad de ricos al par  que elegantísimos trajes con que 
las más distinguidas señoras de la buena sociedad ba rce 
lonesa acudieron á esta fiesta, de todos ansiada, embelle
ciéndola con su presencia. La moda y el buen gusto se 
d isputaron el derecho de contribuir  á realzar los n a tu 
rales atractivos de las más celebradas bellezas; y para 
los adornos de tocador, mientras  las flores anadian n u e 
vos encantos á los virginales rostros de tantas y tantas 
señoritas que convertían el salón en u n  estrellado cielo, 
los bri llantes, las perlas formando preciocísimas alhajas 
daban un  brillo deslumbrante á las q u e ,  en uso de los 
fueros de su estado, se hallaban autorizadas para e m 
plear en  sus tocados los más costosos atavíos. Todos los 
caballeros que no usaban uniforme vest ían  traje de r ig u 
rosa etiqueta: en tre  los p rimeros se distinguían los del 
Cuerpo consular y los Jefes y Oficiales de la m ar in a  n a 
cional y extranjera que se hallan en el puerto.

Á las personas que concurrieron ayer  al baile del 
Consulado les sorprendía indudablemente el lujo, la es
plendidez y el esmero artístico con que estaban d ispues
tos los adornos; pero esa sorpresa se hub iera  trocado en 
admiración si se les hubiera podido manifestar «esos 
adornos,  esos grandiosos quinqués, esos bien combinados 
grupos,  esos graciosos cortinajes y cuanto se presenta á 
nuestra vista ha sido improvisado en cuatro ó cinco dias; 
esa estátua de colosales proporciones y varios otros o b je 
tos que tan perfecta ilusión p ro d u c en , h an  sido obra  de 
pocas horas  » Solo en  puntos como Barcelona y con a r 
tistas como los que posee la misma puede contarse con 
elementos que inspiren cumplida confianza para im pro
visar  festejos de semejante clase.

Ocupémonos del baile.
Eran  las nueve y cuarto  de la noche cuando el m a

jestuoso son de la marcha R e a l , repetido por las músicas 
militares dentro y fuera del edificio, anunciaban  la lle
gada de SS. AA., quienes al apearse del coche fueron r e 
cibidas por las A u to rid a d e s  s u p e r io re s  y por u na  com i
sión de los señores socios q u e ,  en representación del co 
mercio, habían entendido en  la dirección del baile. La 
entrada de los Príncipes en el g ran  patio de la Lonja 
producía un  excelente golpe de v i s t a ; verdad es que 
nunca  lo habíamos visto decorado con tanta severa p ro 
piedad. Un entoldado de lona privaba la entrada del r e 
lente, y  un quinqué de gas, con centenares de mecheros 
encerrados en globos de c r is ta l , derram aba torrentes de 
luz. En los seis arcos que no s irven  de punto  de com uni
cación con el in terior  del edificio se habían formado 
unos delicados y bien entendidos grupos ,  que eran  otras 
tantas alegorías que simbolizaban la respetable clase que 
daba el baile ,  su ín timo enlace con las demas fuentes de 
la riqueza pública y la protección que desde remotos 
tiempos había dispensado en Barcelona á todas la bellas 
artes.

Á la derecha de la fuente de Neptuno se veian los 
símbolos de la agricultura con gran núm ero de aparatos 
de moderna in ven c ión ;  en la p ar te  izquierda estaba r e 
presentada la m arina  con multitud de aprestos, como 
já rc i a s , ánco ras ,  b rú ju la s ,  trajes para  buzos ,  remos, 
b a n d e ra s , cañones &c. Á la derecha é izquierda de la es- 
93,leva dg inármol, §§ hallaban reprysgiUadas con. gstátuass

p in tu ras ,  relieves y otros atributos, sobro los que se e n 
contraban diseminados coronas de laurel y ramos de enci
na , la pintura y escultura, y en los otros dos lados más 
inmediatos el comercio y la industr ia: el primero con sus 
rimeros de pacas de algodón y de frutos coloniales, y el 
segundo con sus máquinas y con los más variados p ro 
ductos. Pero importa saber que todo esto era natural,  
corpóreo, y que allí estaba la realidad: no una  apa r ien 
cia ilusoria bien hábilmente decorada.

Los Sermos. Sres. Duques contemplaron con grata y 
curiosa detención la perfecta ejecución de un pensam ien
to, acreedor á nuestro encomio, y siendo objeto de la 
más galante y obsequiosa deferencia, subieron la escale 
ra de m á r m o l , iluminada por cuatro herniosos qu inqués  
d e g a s ,  que figurando otros tantos racimos de palmera, 
hubieran en aquel recinto ofuscado la luz del dia. La Se
renísima Sra. Infanta vestía traje color de rosa con vo 
lantes, en el que habia grandes ramajes blancos. Su p e i 
nado era sencillo, bien que lo adornaba un buen n ú 
mero de bri llantes: sobre su pecho brillaba una joya de 
inestimable valor. El Sr. Duque vestía de p a i s a n o p o r o  
luciendo sus condecoraciones.

Los majestuosos salones del primer piso del Consula
d o ,  con sus paredes completamente cubiertas de damasco 
ó de r a s o , ya amarillo , ya encarnado, e s ta b a n  «Restados 
de la más escogida concurrencia , de manera que era eási 
difícil el p e n e t ra re n  ellos. SS. AA. tomaron asiento en el 
testero de. la pieza principal, frente al palco destinado lia
ra la o rques ta ,  después de saludar á todos los concur
rentes en genera l ,  y particularmente á varias personas 
que se encon traban  á su lado. La Serma. Sra. Infanta 
inauguró el baile, tomando parte en un rigodón en que 
tuvo por pareja al Excmo. Sr. Capitán general.  Servíales 
de vis á vis S. A. el Sr. Duque, quien procediendo siem
pre con la fina y galante atención que caracteriza todos 
sus actos, solicitó tener por pareja á la señora cuyo espo
so ocupara mayor categoría entre los que consti tuyen la 
Junta de Comercio"; pero como el que se encuentra  en 
este caso era soltero, y no sabemos si habia alguna seño
ra de los vocales de la misma Junta, danzó con la seño
ra de uno  de los Cónsules del Tribunal de Comercio.

Terminado el primor rigodón, las danzas siguieron ya 
sin in terrupción bailando SS. AA. con diferentes perso
nas. A las once y cuarto pasaron á la sala especial del 
buffet dispuesta para  ellos, abriéndose después otra para 
los convidados.

Los Sres. Duques se manifestaron altamente compla
cidos, y dieron muestras  de que solo por la natural p re 
cisión de tener que descansar, después de haber  pasado 
un dia entero en continua acción, abandonaban con sen 
timiento el baile y la escogida sociedad á la cual habían 
honrado con su presencia. Al salir fueron saludados por 
la música de arti llería que estaba al pié de la escalera.

Para los preparativos de esta fiesta no se escaseó el 
empleo de cuantos medios se consideraron oportunos. 
Miéntras que los salones del baile, adornados con p re 
ciosas estatuas , respiraban majestad y grandeza , la sala 
dest inada para el buffet de SS. AA. v el gabinete-tocador 
estaban atendidos hasta en los más insignificantes deta
lles. Ese tocador era el centro de cita de todas las seño
ras de b uen  gusto, porque todas tenían ínteres en exa
minar por sí mismas la justamente celebrada elegancia 
de los tapices y cortinajes y la coqueta y delicadísima 
novedad de tos m u e b le s , en especial los candelabros y 
una hermosa mesa y espejo de follajes dorados.

En los descansos de la escalera principal e s t a b a n , en  
traje de ceremonia , los porteros del Tribunal y Junta de 
Comercio, y ju n to  á ellos, y en todas las puertas  y cor
redores, habia numerosas parejas de criados,  todos ellos 
de calzón’ corto, frac negro á la antigua, y  corbata v 
chaleco blancos.

La sociedad que ha representado al Comercio de B a r 
celona puede tener la vanagloria de haberlo hecho con 
h ida lgu ía ,  al p a r  que severa esplendidez, y merece ser  
felicitada por el acierto con que ha desempeñado tan  
comprometida tarea. Es función de la que se conserva
rán  indelebles y satisfactorios recuerdos.

Visita de SS. A A. á Matará y Arenys de M ar.
Según las noticias que nos ha sido dable adquir ir  , el 

viaje de SS. AA. á Mataró fué una  ovación continua de 
parte de los vecinos de los varios pueblos que tienen la 
via férrea hasta la expresada ciudad , y los cuales se h a 
llaban adornados en toda la extensión de la línea. En tu 
siastas aclamaciones y repique de campanas saludaban en 
todas partes la presencia de los Reales viajeros.

En Mataró se les hizo un recib imiento  el más p lau s i
ble y honroso de parte  del Ayuntamiento y de las Aulo- 
i idades todas. Recorrieron los edificios más interesantes, 
después de haber orado en la iglesia parroqu ia l ,  visitan
do el Hospital, que es modelo de los de su c l a se , y varios 
establecimientos de beneficencia y el antiguo y reputado 
colegio de FU. Escolapios.

En seguida pasaron SS. AA. á visitar el colegio del se
ñor Coll de Valldemía, según más extensamente referi
mos al pié de estas lineas , y después de habérseles ofre
cido por el Ayuntamiento do Mataró un  exquisito  a lm u er
z o , se dirigieron por el ferro-caí rí! á la inmediata \i l ia 
de Arenys de Mar.

Por lo adelantado de la hora no {ludieron trasladarse 
á Uanel para visitar el santuario de Nuestra Señora de 
Misericordia.

Visita al Culeffin de. Cataluña.
I íoy, dia 30 de Octubre, los Sres. D irector ,  profeso

res y alumnos del Colegio de Cataluña han estado de e n 
horabuena, por haberles cabido la honra de recibir  en su 
hermoso recinto á ios Sermos. Infantes de España los s e 
ñores Duques de Montpensier. El Colegio se les presentó 
cor. su natural  sencil lez, tan solo con algunas colgaduras 
en la fachada y en la capilla, como para demostrar  á Sus 
Altezas el jubilo de que todos sus individuos estaban p o 
seídos. En sus piezas in teriores, como lavatorio, baños, 
ciases, salones , dormitorios, comedor <Nc., lo mismo que 
sus afueias , como parque ,  bosque y ja rd ines  , e ra ,  como 
siem pre ,  una hermosa taza de oro.

Miéntras una multi tud escogida de ambos sexos ocu
paba la balaustrada de la plataforma , las ventanas del 
edificio V casa Diroetorial y las bocas-calles de tos lados 

t de las plazas; ios alumnos, todos de uniform e, ordenados 
en filas, se extendían á lo largo de la calle del Centro, y 
el Sr. D irector,  acompañado del numeroso cuerpo de p ro
fesores, esperaba junto á la verja , que da en trada al p a r 
que , la llegada de SS. AA.

Apenas se hubieron apeado del coche cuando entre  
el ruido de la música, que tocaba la marcha Real, a d e 
lantándose el Sr. de Valldemía, les ofreció sus respetos 
y les hizo patente cuán grata le ora á él y á todos tan 
notable visita. Al {rasar SS. A A. por entre las filas, p u 
dieron notar  por la jovialidad retratada en los sem blan 
tes de las criaturas , con cuánto afecto y am or eran  sa lu 
dados.

Del grupo de espectadores que obstruía la escalinata 
del fondo del parque salió una comisión in fantil ,  y el s e 
ñori to D. Eduardo Bosch, que formaba parte de ella, por 
todos sus compañeros dirigió con voz firme y sentida 
estas palabras á los Sres. Duques.

Sermos. Sres.: Salud, prosperidad y gloria á W .  AA. 
es la voz de todos mis com pañeros , cuyo in térprete te n 
go la honra de ser ;  y esta voz, au nq ue  in fan ti l ,  seño
res ,  es el eco de nuestro pais ,  que en VV. A A. ve b r i 
llar, no tanto la alcurnia do Reyes, cuanto la bondad de 
corazón, la beneficencia, la piedad, la magnanimidad; en  
fin, la d iadema de la virtud. La fama de estas elevadas 
p rendas habia también llegado hasta noso tros , que en 
este bello retiro  no cuidamos más que de aprender  á 
adorar á Dios, á perfeccionar nuestro entendimiento y á 
embellecer el co raz ó n , y ved ahí por qué anhelábamos, 
como todo el m undo ,  conocer á unos Príncipes tan ilus
tres,  honor de España , entusiasmo de Cataluña.

Iíoy nuestra  satisfacción es completa porque vuestra 
superior  indulgencia, señores, ha superado todos n u e s 
tros deseos dispensándonos la alta honra  de visitar 
nuestro colegio, cuya dignación no se borrará  jamas de 
nuestra m em oria , y que hoy no podemos agradecer sino 
con un cordial y sincero viva. ¡¡¡Qué vivan SS. AA. RRU!

Acompañados luego del Sr. de Valldemía y del Sr. Di
putado á Cortes D. Joaquín Martí y A n dreu ,  y seguidos 
de un gentío inmenso, visitaron bastante m inuciosamente 
todas las piezas del colegio, manifestando á cada m o 
mento y  de diversas maneras la satisfacción que les cau 
saba ver una  obra  que en su clase, á su ju icio , no t e 
nia rival ni en España ni en el extranjero. Si mal no r e 
cordamos, oimos decir  á la Sra. D uquesa, en tre  otras 
frases, que hubiera sentido salir del pais sin haber  v is i
tado el Colegio de Cataluña.

Llegaron á la capilla, donde les aguardaba todo el Co- 
legio y jun tam en te  muchas señoras y caballeros; y al pe
n e tra r  liácia el presbiterio , tocóse al órgano la Marcha 
Real,  cantando luego las clases de música unos coros r e 
ligiosos de hermoso efecto. Por fin los Sres. Duques e n 
traron á descansar un breve espacio en una salita modes
tamente a d o rn ad a , y en ella tuvieron la am ab il idad , no 
solo de permitir  que los alumnos besaran su Real mano, 
si que también de recibir de uno de los ternczuelos un 
ramillete  que regaló á la Sra. Duquesa con estas exp re 
siones: ((Recibid con benignidad. Señora , estas llores, 
que en vuestras manos estarán mejor, puesto que las flo
res son la imágen de la inocencia, y la inocencia es la 
primogénita de la virtud.))

En medio de una  multi tud que no cesaba de admirar  
tanta galantería sa lie ro n  los P rín c ip e s  á la pla taforma, en  
d o n d e  el s e ñ o rito  D. Eduardo Ruiz , hijo d el General de 
este n o m b re ,  les dijo  en idiom a francés este  d is c u rs ito  de 
despedida :

«Altesses Royales: Le bonheur que nous éprouvons en 
receyant Vos ARgsses Royales au sem  de nplre 4 ( im  Mar

ter est d’aut-ant plus grand que íious aprécions les liautes 
vertus des quelles Vous étes Fexemple vivant en cult-ivant 
nos inte lligences, en fo rm m t nos couirs et en fomentant 
parmi nous tontos les vertus sociales.

Daignez recevoir au nuin de nous tous les voeus les 
plus sinceres de grati tude de la faveur dis tinguée dont 
vous avez bien voulu nous honorer. Yotre présence sera 
á jamais gravée dans nos cu:urs !

Pour le moment nous ne pouvons mieux manifester 
nolre ioie qu ’en repe tan t :  Vivent Leurs Altesses !»

A renys de M ar,  30 de Octubre. — Eran las dos de la 
ta rde , el cielo despejado cual dia de p r im avera ,  los rayos 
del sol doraban el espacio, y ni en el más lejano horizonte 
se veía asomar la más pequeña n i e b l a : blanqueados los 
frontis de las casas, alfombradas las calles á beneficio de 
la arena del m a r ,  adornados los balcones de ricos d a 
mascos, colocado el pabellón nacional en los edificios ofi
ciales. el de matrícula en las embarcaciones surtas en 
nuestro puerto y playa , un  repique general de campanas 
anunciaba á los habitantes que llegaban á esta villa Sus 
Altezas Reales los Sermos. Sres. Duques de Manipensiev; 
y en e fec to , apeados del tren especial que  los conducía, 
acompañados do S. E. el Capitán general y Gobernador 
civil , so les unió el Ayuntamiento , Juez de primera in s 
tancia , Jueces de paz Promotor fiscal, Clero, Ayudante 
mili tar de M arina, Administrador é in te rven tor  de Ren
tas , Administrador de Correos , Jefes y Oficiales del ejér
cito y demas personas que su calidad les llamaba al ele
vado honor do recibir á SS. A A.

Indicaron los ilustres viajeros la primordial idea de 
visitar el templo parroquia l ,  donde á su entrada se e n 
tonó un solemne 7é Den n i , y acabada la ceremonia se 
dirigieron al magnífico hospital de pobres enfermos,  que  
tan justa  fama tiene adquirida por cuantos viajeros, ya 
nacionales ya ex tran je ros ,  han  tenido el gusto de vis i
ta r lo ,  y que tan generosamente cedió á la presente villa 
el Sr. D. Jo s é N if ié ,  pasearon sus vastos salones, elo
giaron la totalidad del edificio, l levaron el consuelo al 
lecho del paciente,  y sus dulces pa lab ra s ,  unidas á las 
m iradas de te rnura ,  indicaban bien que aquellos corazo
nes solo gozan en la beneficencia pública. ¡Ojalá esta con
ducta tuviera muchos imitadores!  ¡Ojalá reco rdaran  las 
personas acaudaladas, y cada cual en su esfera, que Dios 
osplíc itamente ha prometido que no m orirá  de ham bre 
el que dé de comer al ham brien to ,  ni de sed el que apa
gue la del que la tiene; que la limosna depositada en la 
mano del pobre es como la semilla que se deposita en 
la tie rra ,  que da ciento p o r  uno. Concluido este acto, con 
su presencia  honra ron  las (¡asas Consistoriales, donde se 
les tenia preparado un  elegante  ramillete: allí su condes
cendencia llegó al extremo de permitir  que los con cu r
rentes besaran sus Reales manos; concluida la ceremonia, 
D. Salvador Busquéis y Casacuberta , Director del ast i
l lero, tuvo ocasión de ofrecer á SS. AA. un bien conclui
do brik-barch con todo su aparejo , modelo de otro que 
cuenta 300 toneladas, quienes se dignaron aceptarlo con 
aquella cordialidad que les es tan propia.

Asimismo debo hacer presente á V. que el júbilo se 
leia en el rostro de las numerosas p e rso n as , que no solo 
de esta v illa ,  si que de los pueblos vecinos se hallaban 
aquí reunidas. La R ie ra ,  esta pin toresca calle,  que en el 
preseute , comparativamente hablando, podríamos su b s 
tituirle el nombre con la de Alcalá, ofrecía un  aspecto, al 
par c{ue majestuoso por las r icas colgaduras que en sus 
balcones pendían ,  lisonjero por las bellas y  elegantes 
que ostentando sus lujosos trajes aguardaban ansiosas el 
momento de saludar á las augustas personas,  símbolo de 
caridad.

Concluiré mi correspondencia participando á Y. que 
el vecindario en general difícilmente podrá olvidar unos 
recuerdos tan gratos,  siéndole m uy sensible que su es
tancia en esta villa haya sido tan precipitada, pues no lia 
tenido ocasión de adm irar  el mérito  de una pequeña ex 
posición de blondas que se le tenia p rep arada ,  el as t i
llero, dirigido por el expresado Sr. Busquéis, y el colegio 
de las Hijas de María, cuyas señoras les estaban aguar
dando para felicitar su arr ibo  y ponerles de manifiesto 
los adelantos de sus educandas.

Esta m añ a na ,  á las diez ménos cuarto , han  partido 
SS. AA. para visitar las poblaciones industr iales de S a 
badell y Tarrasa. Al efecto se habia dispuesto, según di-  
gimos, el nuevo obsequio de prolongar los rails  desde la 
próxima estación det camino de hierro hasta la puerta  
del Real Palacio, á fin de que los Sres. Duques pudiesen 
desde ella subir  al tren de honor. La locomotiva ha r e 
corrido en efecto la línea do continuación de los rails 
salvando la curva que formaban estos frente al jardín de 
la Explanada : como quiera  sin embargo que en este o b 
sequio en traba y debia e n t r a r ,  como es n a tu ra l ,  la mira 
de que ofreciese completa seguridad el reco rre r  el nuevo 
trozo de l ínea, y  necesitándose para esto una ligera re 
paración, ({tic no podía salvarse en el momento , se ha 
acordado, para evitar toda incomodidad á SS. A A . , que 
el coche de honor los recibiese en la puerta  del Real Pa
lacio, como se ha hecho, y que la locomotiva lo aguar
dase en el em barcadero , hasta donde ha sido conducido 
por hombres. De todos modos no deja de ser  digno de 
encomio el celo que la Jun ta  directiva del camino de 
hierro ha logrado preparar  este obsequio-en favor de los 
Srmos. Sres. Duques de Montpensier. {Diario.)

G ER O N A , 31 de Octubre.—A yer,  como todos los años 
en igual d ia, tuvo lugar la función que dedica Gerona á 
m i patrón San Narciso. El Excmo. Ayuntamiento  asist ió  
al oficio solemne que se celebró en la iglesia parroquial 
do San Fé lix ,  la cual estuvo concurr ida  por un gentío 
inmenso que fué á visitar á nuestro Santo tutelar.

Gomo á prim er  dia de ferias ,  se presentó nues tra  c iu 
dad m uy animada. Las tiendas , cual tenemos indicado, 
estaban m uy lujosas y sum am ente  provistas. ( Gerun-  
dense . )

GRANADA, l.° de Noviembre.— Ayer empezó á fu n 
cionar la línea telegráfica de Málaga, y nuestro  Excelen
tísimo Sr, Gobernador tuvo el gusto de saludar á las A u 
toridades de dicha ciudad. Pronto podrá comunicarse con 
las de la corte y Almería,  puesto que ambas líneas están 
para  terminarse. (.1 Ihaudera.)

T A R R A G O N A , 1. de Noviembre.— X las doce de la 
m añana de ayer  un portero  del Excmo. A yuntamiento 
avisó que se dirigía á la Casa Consistorial el litro. Señor 
D. Manuel Llopis , Arcediano ( no Dean como ayer equ i
vocadamente digimos) y Canónigo de la Santa Iglesia de 
esta ciudad, con cuyo aviso mandó el Sr. Alcalde que 
una comisión, compuesta de los Sres. P rocurador ad lites 
y Secretario de la Corporación, bajarán, según costumbre, 
á recibirle á la puerta de la calle. Ejecutado lo cual se r e 
cibió á dicho Sr. Arcediano, que iba con bonete, acom pa
ñado de D. Juan  Francisco Albiñana, Notario de la curia 
metropolitana ; y habiendo subido juntos hasta lo alto de 
la escalera de la Casa Consistorial, lo recib ieron allí los 
Sí es. Concejales D. Ensebio Bertrán y D. Rafael Morera, y 
le acompañaron hasta la Sala capitular, en donde se h a 
llaba el Excmo. Ayuntamiento congregado, en pié y sin 
moverse de su puesto ó bancos y sin insignias, y se le 
dió el asiento después inmediato al Sr. Presidente, y al 
Sr. Notario se le dió en tre  los Sres. Regidores por u rb a 
nidad conforme se habia practicado en  semejantes casos. 
Y sentados todos expresó el Illre. Sr. Arcediano que se 
hallaba autorizado con legítimos poderes del Excmo. é 
limo. Sr. D. José Domingo Costa y Borras, dignísimo A r
zobispo de esta primada iglesia , y  en dicha calidad p re 
sentaba al Cuerpo municipal una Bula de Su Santidad 
expedida al pueblo de esta ciudad , en que el Santísimo 
Padre  le e x h o r ta , previene y manda que reciba por p re 
lado , padre  y pastor de sus almas á dicho Excmo. é 
limo. Sr. Arzobispo, como igualmente la ejecutoria de 
S. E. y Real acuerdo para la posesión de las temporalida
des del Sr. Arzobispo, cuyos p o d e r e s , Bula y  ejecutoria 
puso en m anos del Sr. Alcalde D. Juan Cabeza, expre
sando que esperaba que, examinado que hubiese el Exce
lentísimo Ayuntamiento los referidos documentos, tendría 
á b ien  acordar el cumplimiento  de lo prevenido en dicha 
Bula apostólica , esto es ,  de recib ir,  admitir  y reconocer 
á dicho Excmo. é limo. Sr. Arzobispo D. José Domingo 
Costa y  Borras por su  prelado , padre  y pastor de sus 
almas.El Sr. Alcalde le contestó que no se re tardar ía  la dili
gencia que deseaba, y so le daría  puntual  aviso del re su l
tado.

Después de lo referido se despidió el Sr. Arcediano, 
apoderado, jun to  con el Sr. Notario de la Curia metropo
litana , m archándose, guardando el mismo orden con que 
fué recib ido, acompañándole dos Sres. Regidores hasta la 
escalera , y el P ro c u ra d o r  ad lites con el S e c re ta r io  b a s ta  
la puerta de la calle.

Concluida la ceremonia se consti tuyó acto continuo el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión, y revisando los poderes, 
Bula y  ejecutoria ,  y habiéndolos ap ro bad o ,  se resolvió 
señalar la hora de las doce de hoy para recibir n u e v a 
mente al Iltre. Sr. Arcediano, y darle  cuenta del favora
ble resultado.

V A L E N C IA , 2 de Noviembre.— Ayer  t a r d e , siguiendo 
una antigua y piadosa costum bre, se reunió  un gentío 
inmenso en el cementerio. El camino, recompuesto  en  
p a r t e , estuvo obstruido por un  sinnúm ero  de carruajes. 
Los nichos del cementerio estaban adornados con coronas 
de siemprevivas y otras ofrendas fúnebres.

También los templos de esta ciudad estuvieron m u y  
concurridos.

Anteayer,  s á b a d o , tuvieron ejercicio en las inmedia
ciones deí pueblo de Paterna las tropas que componen la 
guarnición de esta plaza. Asistieron las fuerzas de todas 
armas y el Excmo. Sr. Capitán g e n e r a l , que mandó las 
evoluciones. Las tropas maniobraron  perfectamente, e j e -  
tando todos los niQyiimgptos coa §0013 p rec is ión , dando

con ello una idea del buen  estado de instrucción en que 
se hallan. Al anochecer regresaron á esta ciudad, r e t i r án 
dose ya de noche á sus cuarteles.

Cuantas personas presenciaron este ejercicio quedaron 
sumamente  complacidos así del estado de instrucción de 
los cuerpos como del entusiasmo y marcialidad de la tro
pa , compuesta en gran  par te  de quintos del último r e 
emplazo. [Diario Mercantil .)

K X T K iU O B .

Los periódicos franceses que recibim os hoy co n 
sagran todos, sin  d istinción  de color político, a l
gunas lineas á la m em oria del General Cavaignae 
rindiendo m erecido hom enaje al m ilitar que des
em peñó su papel glorioso en  la conquista de A rge
lia y al cindaíiano q u é en  tas jom ad as de Julio  
de 1848 salvó e*| Francia el público.

«El Generad de división Eugenio do Cavaignae ha 
m uerto  repeníin%mepteáedes de  ayer miércoles á las  seis 
de la noche en su casa de cam po do Ourne, departam en
to de la Sarthe.

» El General Cavaignae prestó grandes servicios á la 
causa del orden miéntras  estuvo al frente del poder eje
cutivo, y su p rem atu ra  muerte  será universalm ente  llo
rada. «

Un despacho telegráfico de Berlin del 30 de Oc
tubre anuncia que A ustria se ha unido á Prusia  
para som eter á la Dieta G erm ánica el asunto de los 
Ducados del Holstein y Lanenburgo. Este incid ente  
da á  la cuestión un giro m ás grave, tanto más 
cuanto que, si hem os de creer á un periódico a le
m án, Prusia ha d irig ido su 'u ltim átum  á Dinam arca.

DOgun ei nocí seniiuuc,  ios nupi asom am os ue I n 
glaterra y A ustria en San Pelersbu rgo han protes
tado en nom bre de sus Gobiernos respectivos, y  
fundándose en las p rescripciones del tratado de Pa
r ís , contra las m edidas tom adas por el Gobierno 
ruso para no abrir al com ercio m ás que tres puer
tos de los situados en las cosías de sus posesiones 
asiáticas en  el m ar Negro. Gomo según los térm i
nos del tratado todos los puertos debían, franquear
se indistintam ente al tráfico de todas las naciones, 
R usia ha respondido que las m ed id as, causa de la 
reclam ación, son ú n icam ente p rovisionales y m oti
vadas por necesidades de orden y salud públicos.

Se han recibido en Soufchampton, por el vapor 
am ericano F u lto n > noticias de N ueva-Y ork  del 17 de  
O ctu b re , que anun cian  una m ejora notable en el 
sistem a ren tístico , cuyo resultado ha sido una alza 
de todos los valores en las prin cipales Bolsas de los 
E stados-U nidos.

v a  u en erai w a iu er  no na renunciado a u n , se
gún parece , á sus proyectos exped icionarios contra  
la A m érica Central, pero vem os con satisfacción  
que el Gobierno del P residente Buchanam  d icta m e
didas enérgicas que lograrán in u tiliza r los planes 
de los filibusteros. Con este objeto se ha reforzado 
la estación naval de los E stados-U nidos en el gol
fo de Méjico.

h i trin u n a i buprem o ae  Estado en u am o rn ia  
habla anulado los títulos de varias clases de D euda  
pública contraida ilegalm ente por las A utoridades; 
pero los electores han votado por m ayoría de 15,000  
votos que las deudas se satisfagan ín tegras en  
atención á la buena fé de los acredores. E ste  ejem 
plo de probidad pública excitará las sim patías de 
Europa.
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anunciado y repetido estos dias que R u sia , Prusia 
y Cerdeña Rabian abandonado d ecid idam en te el 
proyecto de unión de los P rincipados danubianos. 
El D iario  de los Debates del 1.° de N oviem bre  
d esm iente dicha noticia asegurando ser de todo 
nunto inexacta.

Partes telegráficos de Londres, del 30 de O ctubre, 
m anifiestan que en el últim o balance del Banco de 
Inglaterra ha resultado una d ism inución  de 15,000  
libras esterlinas en m etálico y un aum ento de 200.000  
en papel. Los fondos públicos estaban en alza, m er
ced á las favorables noticias de Am érica.

El D iario de F ra n c fo r t  anuncia que la queja  
formulada por los Estados de L asenburgo concer
n iente ó la C onstitución , derechos y situación de 
los Ducados ha sido presentada el 29 á la Dieta 
G erm ánica por G oldschm idt, Abogado de Francfort 

Dicen de Berna el 30 de O ctubre que son con o
cidas ya las elecciones para el Gran Consejo nacio
n a l, excepto las del Cantón de los Grisones. El 
resultado no cam biará en nada la política fe
deral.

Com unican á La Prcsse desde Cagliari, á las 
cinco y cinco m inutos de Ja tarde del 30 de 
Octubre, (¡ue el cable su la-marino llegó á S p a r ti-  
ven to , y que se llevó á cabo con éx ito  tan favora
ble la operación que ya se han abierto las com u ni
caciones telegráficas en A rgel.

A u s t r i a *— vicna, so ae uctuore.— Algunos periódi
cos insisten en decir  que Inglaterra intenta oponerse á h 
l ibre navegación del Danubio  más allá de Galatz é Ibrai la  
y se niega á conceder este derecho, á no ser á los Estado* 
ribereños. No podemos ménos de repetir  que esta noticia 
es inexacta , sabiendo por conducto fidedigno que Austria, 
léjos de quere r  contrariar  las disposiciones te rminantes  
del tratado de París acerca de este p a r t ic u la r ,  favorece 
cuanto puede los trabajos de la comisión europea del D a
nubio ,  trabajos cuya lentitud proviene especia lmente de 
la formación de planos que no están te rminados y de la 
discusión suscitada en tre  los Ingenieros inglés y  prusiano 
para saber cuál de los canales de Sulina y  Georgia es más 
navegable. ( Gaceta de la B o lsa .)

Idem , ¡d.—Un despacho telegráfico de Belgrado a n u n 
cia que siete Senadores han  protestado con tra  las últimas 
medidas del Príncipe. Según ellos n ingún  individuo de] 
Senado tenia noticia del proyecto  de atentado contra la 
vida del Príncipe; n inguno pertenecía al partido que h a 
bia solicitado la u n ión  de Moldavia, Yalaquia y  Servia  
Los Cónsules de Rusia y Francia han  recibido o rden  de 
pedir explicaciones al G obierno de Servia. El Senador 
Sinci es Presidente in terino  del Senado. Se han  nombrado 
3ii estos dias nuevos Senadores. ( Gaceta austríaca,)

Idem , 27.—El Conde Buol regresará m añana  de Karls- 
tad para volver á encargarse de la dirección del Minis
terio de Negocios extranjeros. Asegúrase que  se halla res
tablecido de tal manera que nu ha pen sad o en  presentar  
íu dimisión, fundándose en el estado de su  salud. P e r 
maneciendo el Conde Buol al frente de los negocios r e 
sulta evidentemente que Austria en nada ha modificado 
su política, n i  ha otorgado concesión alguna en  W eim ar.

Es inexacto que el Rey de Nápoles trate  de hacer un 
viaje al e x t r a n je ro , como se ha p re ten d id o , ó inexacto 
por consiguiente que abandone su pais para v e n i r  á 
Yiena. Cuando más tendrá  una entrevis ta  con el Papa, 
regresando en seguida á Nápoles. (Gaceta de Colonia.)

Idem,  25.—En u n  despacho de Constantinopla recibido 
3n  Yiena se indica como m uy  probable que la Puerta  di
suelva los Divanes, puesto que en  sen t ir  del G obierno 
Momano esas Asambleas se h an  extralimitado en  el uso 
lft sns facultades. ( Gaceta de Correos.)

P R U S I A .— Berlin , 28 de Octubre.^~$e creía que las 
Cámaras se reunirían antes de la época designada. Pode-



jnos asegurar que esta noticia carece de fundamento. Las 
disposiciones adoptadas al efecto no se modificarán, y las 
Cámaras se reunirán á mediados de Enero. ( Gacela de 
ffanhover. )

Idem , 29.—Parece que la instrucción en que se en 
cargaba á Bismark que sometiese la cuestión de Holstein á 
la Dieta, se habia preparado ya ántes de la llegada de este 
diplomático á Berlín, así com o la circular dirigida acerca 
4e este asunto á los Gobiernos alemanes, y  que solo la 
enfermedad del Rey ha impedido que estos docum entos 
se expidieran ántes. (Gaceta nacional)*

Idem , id.— El Príncipe de Prusia ha recibido hoy al 
nuevo Embajador de Turquía Ischar-Bey, el cual le ha 
entregado sus credenciales. Es el primer acto en que el 
Príncipe ejerce el poder Real respecto á los diplomáticos 
extranjeros. Ayer recibió al Conde Hatzfeldt, que habia 
retardado su vuelta á Paris á causa de la permanencia 
en Berlín de los jóvenes esposos R a dziw ill: después que 
estos hayan salido de la capital de Prusia no tardará el 
Conde en volver á su puesto.

Un periódico ha pretendido que Bismark tenía en su 
poder instrucciones en que se le mandaba someter la 
cuestión de Holstein á la Dieta ántes de que esta inaugu
rase sus sesiones. Esto os muy probab le ; sin embargo, 
es lo cierto también que Bismark no recibió hasta la tar
de del 26 la orden do obrar con arreglo á sus instruccio- 

. n es, y que el día anterior se pensaba todavía en remitir 
un ultimátum á Dinam arca, lo cual hubiera sido satisfac
torio para el Austria. La última resolución era tan poco 
conocida que los Diplomáticos que se hallan en Berlín 
han tenido conocimiento de ella por un artículo de El 
Tiempo.

Hasta la semana próxima no se trasladará la corte á 
Carlottemburgo, cuyo Palacio es más templado y sano 
que el de Sans-Souci. [Correspondencia particular de Navas.

RUSIA — San Petersburgo, 22 de Octubre.— Asegúrase 
que el ukase arreglando la situación de los siervos, así 
como los términos en que se entregará el territorio en 
propiedad á los labradores , se publicará el 18 de Diciem
bre próximo, aniversario del nacimiento del Emperador 
Nicolás. Se formará una com isión , presidida por el gran 
Duque Constantino, encargada de dirigir y vigilarlos con
venios [relativos á las redenciones que se celebren entre 
los colonos y los señores. Algunos grandes propietarios se 
han adelantado voluntariamente á los deseos del Gobier
no. ( Borsenhalle.)

Idem, ú/.— Según noticias recibidas de los distritos fron
terizos, parece que los propietarios de estas comarcas tra
ta» d e  busear el medio de cubrir la falta de brazos que 
debe resultar de la emancipación de los colonos. Desde 
luego asegurarán con este objeto la posesión de las tierras 
álas familias de los colonos mediante la prestación del tra. 
bajo personal en vez del pago de la renta. De esto modo se 
va preparando la transición al nuevo estado de cosas, pre
viniéndose para evitar las pérdidas que resultarán para 
muchos propietarios, algunos de los cuales se arruinarían 
completamente. En los puntos fronterizos de Prusia cuen
tan los dueños de las tierras con  tener sin dificultad tra
bajadores alemanes.

El decreto últimamente publicado relativo al com ercio 
en el mar Negro y que ántes se habia com unicado á las 
Potencias interesadas, ha provocado ya reclamaciones de 
Ies-Gobiernos de Lóndres y  Yiena, según los cuales se 
opone dicho decreto ó lo estipulado en el tratado de Pa
ris , de no abrir al com ercio más que tres puertos en la 
costa asiática del mar Negro. Nuestros Representantes en 
el extranjero han recibido orden de dar acerca de este 
punto explicaciones satisfactorias, haciendo notar, sobre 
tCftfb; qué esa restricción es tan solo una medida provi
sional que exigen la situación del C áucasoylos reglamen
tos de Aduanas y  de cuarentenas.

El gran Duque Miguel regresará en breve de su viaje, 
y  llegará aquí casi al mismo tiempo que el Emperador. El 
Príncipe se habia ido por Tula á Moscow con objeto de 
ver las fábricas. , .

La próxima vuelta de la Corle se anuncia por la lle
gada de muchos Generales que vienen del extranjero y 
de sus quintas. Los Generales Grabbe, Straganolf, Nasi— 
moff y Ubrich acaban de llegar. (Correspondencia particu
lar de Navas.)

S E R V IA .— Belgrado, 23 de Octubre.— Un antiguo ami
go personal del ex-Príncipe Milosch O brenow ich, que ad
ministraba los bienes de éste , fué arrestado ayer. Parece 
que se trataba de destronar al Príncipe Alejandro Kara- 
geoigewitch para elevar al poder á Milosch. La mayor par
te de los Senadores estaban complicados en el crim en, y 
muchos habían recibido 1,000 ducados cada uno para ase
gurar el golpe de Estado. Esta cantidad se ha encontrado 
en la casa de algunos , y  otros la han p erd ido , jugado ó 
gastado. Tres individuos del Senado , de los cuales dos son 
parientes de la esposa del Príncipe y el otro Senador por 
herencia, ignoraban el complot. El Príncipe Alejandro lia 
mostrado gran prudencia al no mandar arrestar más que 
los tres Senadores que aparecían cómplices del proyecta
do crimen contra su vida. Á los demas los ha puesto en 
la alternativa de presentar su dimisión ó sufrirlas conse
cuencias del procedim iento, y han optado por la dimi
sión. El Cónsul de Francia, Mr. Dessessarts , ha protesta
do contra esta conducta. (Gaceta de Leipsig.)

SECCION GENERAL

ínterin damos á luz nuestra opinión propia acerca de 
las bellísimas Olmas poéticas del Excmo. St\ Marques de 
Molins, cosa que procuraremos efectuar en breve, trasla
damos de El Estado el siguiente artículo, respecto de ellas, 
trabajo por más de un título notable, com o verán los lec
tores, y debido á la elegante pluma de quien ha engala
nado más de una vez esta sección de la Gaceta con ame
nos escritas de varia especie.

OBRAS POÉTICAS

DE DON MARIANO ROCA DE TOGORES ,

MARQUES DE MOLINS ,

DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA.

Es la forma tan esencial requisito de la poesía, que no 
se com prende, ni se concibe siquiera, cómo pudo haber 
una escuela que la descuidase y desestimase, poniendo 
toda la hermosura y excelencia de aquel arte divino en el 
P a samiento solamente. Porque si bien el pensamiento es, 
por decirlo así ,.la sustancia de la poesía , esta sustancia 
no podría manifestarse ni pasar de^la. mente del poeta á 
la del lector ó del Oyente sin revestirse de una forma sen
sible, la cual conviene por todos estilos que sea hermosa 
y perfecta. Nosotros, aunque parezca extraña la com para
ción , nos atrevemos á comparar el pensamiento á una 
gentilísima doncella, que si no se viste con aseo y primor, 
empaña y turba la natural hermosura. Ni basta que la for
ma sea clara y trasparente para que el pensamiento re
salté y se desprenda de ella con la m ayor sencillez y des
nudez posibles, pues hay pensamientos y sentimientos tan 
inefables y peregrinos, que no caben en la palabra huma
na , ni en lengua alguna, viva ni m uerta, por acabada, 
rica y  dúctil que sea: por donde se da por sentado con 
sobrada razón que lo que no puede decirse debe cantarse, 
esto e s , que debe ponerse en verso lo que no cabe en 
prosa. De esta suerte lo que en palabra alguna está expre
sado, lo que no resulta ni se deduce del análisis gramati
cal y entendimiento exacto del sentido de la frase ̂  está en 
los bellos poemas com o em bebido, al par que derramado 
por alta é inexplicable manera en la armonía y contestura 
maravillosa de los versos; y  esto solo saben leerlo y des
entrañarlo los que, si bien de un modo pasivo, son poe
tas en el alma, y tan poetas com o eFpoeta que leen. Así 
ha ée  interpretarse sin duda la famosa sentencia de P ío -  
tino d eq u e  solo los hermosos entienden de hermosura.

Hace algún tiempo que se dió por un español de agu
do y levantado ingenio una definición de la poesía , que. 
anSftíféft t&tifórfá'vór y  famá *que aun corre cíe boca en b o 
ca con general aprobación y hasta admiración de los doc
tos. La poesía;, según esta definición, consiste en pensar

alto, séntir hondo y hablar claro; lo cual, si bien nos pa
rece bello, ingenioso y  sintético, todavía no nos* parece 
com pleto, y tenemos por posible que se reúnan en un 
hombre mismo las tres calidades indicadas, y que no sea 
poeta por eso. Porque si pensando muy alto y sintiendo 
muy hondo no supiese mas que hablar claro , y no hablar 
poético, se le quedarían en el alma lo mejor de sus ele
vados pensamientos y de sus sentimientos profundos, sin 
atinar en toda su vida á mostrarlos y com unicarlos á los 
demas hombres, á no ser que los sentimientos los tradu
jese en actos , y entonces seria un h é ro e , y los pensa
mientos en proposiciones terminantes y distintas , y  en 
tonces seria un s íbio. Y aun así se le quedaría oculta en 
el alma, sin abrirse á la luz la flor de esos mismos pen
samientos y sentimientos; porque el poder humano no 
alcanza á actuarlos en toda su grandeza, y porque, com o 
hemos dicho, no basta la palabra clara, sino que es me
nester el período poético, el número y la armonía , para 
revelar lo inefable, ó hacer que se columbre al ménos de 
una manera vaga y á menudo imperceptible ó los pro
fanos.

De aquí procede que habiendo habido en la infancia de 
los pueblos muchas más cosas inefables, la poesía asimis
mo se extendía más que ahora sobre todas las cosas. F i
gurémonos tomando ejemplo de lo material el mon te 
Olimpo, centro del mundo; en torno de él la ancha tierra, 
circundando la tierra el gran rio Océano, y cubriendo todo 
esto una bóveda de cristal tachonada de estrellas como 
lámparas brillantes, y el sol y la luna com o dos mayores 
antorchas para presidir al dia y á la n oche, y veremos 
que tan mezquina idea del universo no excluía la idea 
de lo infinito; ántes bien daba á lo infinito desconocido y 
poético toda la extensión que después con la ciencia le 
hemos sustraído y quitado. Si nos encerramos en el espa
cio más reducido, si nos limitamos con el entendimiento 
dentro de un átomo y no vem os objeto alguno más allá, 
el entendimiento m ism o, si ha de percibir, entender y 
figurarse el átomo, tendrá que rodearle y abrazarle, po
niéndose como objeto para llenar todo el espacio infinito 
en que no puede ménos de ver al átomo colocado , y  pa
ra llenar el tiem po, q u e , desde el momento de recibir la 
sensación y de formar la idea , se prolonga en lo porve
nir y  en lo pasado, partiendo por dos opuestos y jamas 
terminados caminos. Ese tiempo y ese espacio ignorados 
los llena entonces la imaginación con sus creaciones. Y 
no entendemos por esto, com o algunos descontentadizos 
y enemigos de la ciencia, que esta destruya ó agote la 
poesía. Por más que avance la ciencia , y por más que 
extienda el círculo de sus conquistas, quedará siempre 
lo infiuito más allá de ese círculo, y será campo en que 
corra y se dilate la imaginación, sin hallar nunca limite 
ni estorbo á su carrera. Y aunque conozcamos con todos 
sus pormenores y en toda la prosaica realidad de la 
ciencia cuanto hay en la tierra y en el cielo hasta el ú l
timo punto en que brilla la estrella más remota, apénas 
visible con el telescopio de más alcance , todavía ese in 
gente espacio reconocido, explorado por la ciencia , será 
un punto comparado con el infinito incógnito que le cir
cunscribe.

Lo que decimos de lo material puede con más fuerte 
razón aplicarse á las cosas inmateriales. De manera que 
por todas partes, y de todos m odos, el entendimiento 
tendrá siempre un infinito ignorado, adonde volará la 
voluntad insaciable, y en el cual la imaginación derramará 
todos sus tesoros para que la voluntad se aquiete y se re 
pose en él al m é n o s , ya que la pompa de los mundos, la 
gala de las flores , la luz del s o l , la claridad de la luna, 
y  la riqueza y esplendor de las estrellas no le bastan ni 
satisfacen. Hemos de convenir por lo tanto en que ese 
infinito es el objeto de la poesía; en que la poesía vivirá, 
siempre entre los hom bres, sin que la civilización más 
adelantada pueda destruir la , y en que no basta hablar 
claro para ser poeta.

Es asimismo insuficiente la definición á que aludimos, 
sí se atiende á que en el pensar alto y sentir hondo ,$tfá 
lo sublim e, mas no lo bello ; pues aunque la idea de lo 
sublime encierra en sí la de lo b e llo , no se ha de negar 
que hay mil cosas bellas que no son sublimes, y que no 
por eso deben excluirse de la poesía.

Ya que hemos visto que el entendimiento humano, 
hasta para concebir un átom o, tiene que preconcebir lo 
infinito bajo cierta forma, conviene que se sepa que en 
la forma del arte hay asimismo algo de infinito. La len 
gua es infinita com o el pensamiento; y si no lo son las 
palabras, lo son las combinaciones de las palabras, las 
cuales, combinadas de un modo , no producen efecto al
guno, y combinadas de otro son un con juro, una cé 
bala milagrosa, un encanto soberano, que en lo antiguo 
amansó las fieras y levanto los muros de las ciudades", y 
ahora levanta nuestras almas á las regiones etéreas, y las 
baña en el océano del s e r , del bien y de la hermosura.

De aquí puede inferirse cuán equivocados andan los 
que menosprecian la forma, y  acogen en la mente el gro
sero pensamiento d e q u e  el pensamiento, que no lo es, 
pueda revestirse de una forma grosera. Estos no com 
prenden que la poesía es la manifestación de la sublimi
dad y de la belleza en los tipos ideales de las cosas que 
están en el entendimiento humano ó d iv ino , y se reve
lan en palabras dispuestas por un orden arm ónico y 
diestramente concertado.

De todo lo cual hablamos aquí más ligeramente de lo 
que el asunto exige , y más por extenso de lo que con 
viene al asunto especial de este artículo, para que el pu
blico , ante quien con harto atrevimiento y sin la auto
ridad que da el n om bre, nos presentamos á ejercer el 
magisterio de la crítica, conozca el punto de que parti
mos , y se explique nuestros juicios, ya que no los aprue
be y respete.

Nos mueve también á exponer en breves palabras la 
doctrina que dejamos sentada, el haber ieido en el pró
logo á las poesías del Sr. Marques de Molins, que vamos 
á examinar ahora, una sentencia que hemos extrañado 
más que lo general de la gente, por lo mismo que somos 
partidarios de la mencionada doctrina. Dice el Sr. Ilarí- 
zenbuch que los líricos españoles, salvo Herrera, Quintn- 
na y Rioja en la Epístola m oral, han dicho siempre m i
nora canamus , y no m ajora, com o Virgilio : lo cual se
gún nuestra teoría, no tiene sentido filosófico , si no se 
cree que jamas tuvimos verdaderos y  alentados poe
tas. El poeta verdadero canta majora , aunque el objeto 
de su canto sea la más vulgar y miserable cosa del m un
do , ya que con ocasión , y por medio de ese objeto 
que su imaginación pule y abrillanta com o un espejo 
clarísimo y encantado, ha de hacernos ver la herm o
sura ideal. ¿S e podrá decir , para sostener el aser
to del Sr. Hartzenbusch, que solo Herrera, Quintana 
y Rioja en la Epístola moral han cumplido ese fin y pro
pósito de la poesía? ¿S e podrá decir que todos los otros 
poetas españoles, ya que sean ingeniosos, atildados y  dis
cretos , no llegan nunca á ser bellos y  sublim es? Acaso 
en la canción A la rosa haya más elevación y más poe
sía que en la Epístola moral. Acaso sintiese el poeta al es
cribirla, y nos infunda al leerla mil delicados y  sublimes 
afectos que no constan allí gramaticalmente“■ pero que 
están embebidos en la forma con un arte divino. Acaso lo 
mayor y lo mejor del alma del poeta , la maxima pars 
m ei , al posarse por un momento en el cáliz de la rosa, 
efímero y caduco, pero resplandeciente entonces con eter
na belleza , se encarnase en los versos, y  nos fuese por 
ellos transmitida y conservada. Y no es nuestro ánimo 
demostrar aquí, ni el demostrarlo aunque se pudiera nos 
incum biría, que la canción A la rosa es mas elevada y 
bella que la Epístola m oral, sino que aunque no lo sea 
pudiera serlo. Por donde se ve que el majora canamus se 
lia de entender más por el objeto efectivo que por el 
objeto ocasional del canto.

Es ademas injustísima la acusación que hace el señor 
Hartzenbusch,} mas si la referimos a lodo nuestro Parna
so, aun no considerando las cosas con estasque pudieran 
tenerse por sutiles cavilaciones, sino de un modo más tri
vial y ajustado al vulgar sentido. San Juan de la Cruz 
Santa Teresa y Fr. Luis de León cantan las más ardientes 
aspiraciones del alma, su unión íntima con Dios y los mis
terios de la más encumbrada teología; Ojeda elige la re
dención de los hombres por asunto de su poema , y Yal- 
buena al héroe m ístico , que se levanta com o un coloso 
sobre las nieblas de los tiempos en que se pierde el o r i
gen de esta que fué grande y gloriosa Monarquía : Juan 
de Mena toma para sus Trescientas asunto tan sublime 
como el Dante ; Jorge Manrique escribe unas coplas, don 
de acaso haya más elevada filosofia moral que en la Epís
tola á F a b io : en nuestro Romancero y en nuestro Teatro 
no ha quedado heroe español, ni hazaña española que no 
se celebren: hasta las más oscuras y temerosas cuestio
nes de filosofia y de teología, el destino hum ano, la Pro
videncia divina, la gracia y el libre albedrío, se llan e x 
puesto en nuestros dramas de un modo simbólico , s id to - 
110 a m enudo, inspirado y maravilloso algunas veces 
por últim o, el mismo Sr. llartzembusch lia cantado con 
tono digno al Cid, á Bernardo y á Martilla. No com p rea - 

. demos , por consiguiente, por qué se afirma, como afir
man m uchos, y no ya con las restriccionesdel Sr. Hart- 
zem busch , que la poesía española ha dicho siempre m i
nora canamus.

Así es que leyendo el mencionado prólogo, viendo es
tampado en él aquel aserto de tan autorizada y entendida 
persona , y no conociendo aún las obras del Marques de 
Molins, ni teniendo la honra y  el placer de tratarle llega
mos a sospechar que el Sr. Harízembusch hablaba de aquel 
modo para disculpar á su amigo; y que esto, si bien pri
moroso y  delicado en la forma , tenia acaso en sus versos 
mas gracia que elevada hermosura. Pero com o la poesía 
ligera no deja de tener para nosotros gran merecimiento 

t nos pareció que á fin de disculpar al Marques de haberse 
sólo ejercitado en ella, no habia que condenar por falta d( 
elevación á Casi todos nuestros líricos. Ello es lo ciertc

.que, ó bien por mera casualidad; ó bien llevados de h
:

idea que el prólogo del Sr, Hallzembusch nos había s u 
gerido, lo primero que leimos de las poesías del Sr. Mar
ques fué El Aguinaldo poético/  El Paseo Una 'mañana de 
Navidad, El Racimo de dátiles, los romances jocosos y las 
letrillas y  poemas ligeros; lo cual nos vino á confirmar 
en la idea del prólogo, haciéndonos tener por cosa indu
dable que el Marques fie Molins era un poeta primoroso, 
lleno de ingenio y de gracia* pero sin aspiraciones á la 
poesía sublime. Este aventurado juicio no nos hizo con 
todo tener en poco al poeta, pero sí estimarle por enton
ces en mucho ménos de loq u e  en efecto vale. Bien es 
verdad que pronto1 ndtamos hasta en esos mismos lindos 
juguetes, al par de ía corrección, riqueza y  gala del len 
guaje y del desenfado, espontaneidad y lozonía del estilo, 
mil delicados y nobles sentimientos, y tan elegante cor
tesanía, ternura y  nobleza de expresión, que por ellos, 
no solo se podia descubrir al ilustre caballero, sino asi
mismo al poeta capaz de tonos más altos y  de más re 
montados asuntos.

En estos versos ligeros ó jocosos no hay hiel alguna 
por donde acaso en lo satírico se note poca intención y 
brio; pero en cambio se descubren en todos ellos la agu
deza cortesana y la sal ática, y una tan pura alegría de 
corazón y una alma tan sana, que pueden causar envidia 
y son muv de estimar y hasta de admirar en la trabajada 
y afanosa edad nuestra, en la cual, ó ya por razón de los 
trastornos, de las dudas y de los desengaños, son los poe
tas sobradamente melancólicos y quejum brosos, ó ya ha
cen gala de serlo, tomando com o por moda el aburrirse y 
el desperarse, y el estar punto ménos que dados al mis
mísimo diablo, renegando y maldiciendo de lo creado y 
de k) increado, de Dios y de los hombres.

Resaltan más aún los primeros de estos versos lijaros 
por el acertado tino con que van colocadas los epítetos, 
por el gallardo giro délas frases y por todo aquello que 
nos hace ver á las claras, no solo el conocim iento p r o 
fundo que tiene el Marques de la lengua castellana, y que 
con tanta justicia le ha granjeado un puesto en la Acade
mia, sino por la facilidad y la soltura con que maneja y 
domina esa lengua espontáneamente, torciéndola á su vo
luntad , sujetándola á su antojo, y  expresando con  ella los 
más vagos caprichos de la fantasía, como diestro artífice 
que hace del oro prolijas labores de menuda filigrana.

Aunque nunca hubiera escrito el Marques de Molins 
más que este género de versos, le tendríamos nosotros 
en mucho aprecio com o poeta, y pondríamos sobre nues
tra cabeza su libro de poesías com o modelo de estilo, 
com o dechado de las excelencias de nuestro idioma, y  c o 
mo fruto sazonadísimo de un entendimiento sano y des
pierto, de una imaginación, apacible, y  de un corazón 
afectuoso. Mas el Marques de Molins ha cantado también 
m ajora, y  con  tono adecuado, y en el rápido exám en 
qué haremos de sus demas poesías se conocerá que al 
afirmarlo no nos mueve una ciega simpatía, sino un pro
fundo convencimiento, del que esperamos hacer partici
pantes á nuestros lectores.

El canto épico, titulado Cerco de Orihuela, es una le 
yenda histórica llena de ínteres, errque celebra el poeta 
las hazañas y los malhadados amoríos de su antepasado 
Julián Togores. Inés nósAecuerda á Clorinda, y Elvira á 
Erminia ; pero el combate de los dos caballeros rivales 
sobre el adarve de una torre nada nos recuerda, y  está 
pintado tan vivamente, que excede la pintura á todo en
carecimiento nuestro.

Los romances históricos son más correctos y concisos, 
y muestran más erudición y conocimiento de la época 
que en ellos se describe qué los del Sr. Duque de Rivas; 
pero acaso no sean tan fáciles y tan lozanos. El que lleva 
por título Ambas á dos es, a nuestro ver, el más lindo 
de todos. La galantería del cautivo Francisco I; el despe
go y sequedad con que se tratan las dos hermosas hijas 
del comendador de Cufiar; el enojo caballeresco con que 
reprende éste una conducta qtte, presumiendo de recata
da y  cuerda , traspasa los límites de la prudencia y del 
reqato, y raya en grosera cortesía, más de censurar 
cu indo se emplea en una persona á par que elevadísima 
desgraciada, y que por lo mismo merece mayores aten
ciones y miramientos; y, por ú ltim o, la descripción del 
sarao y de las cañas, todo está pintado con mucha ver
dad y gracia. Y así en esta, com o en las demas com posi
ciones del mismo género, se nota uu sentimiento patrió
tico tan puro y ardiente, que las vivifica todas y  les da 
particular encanto. Lo castizo del lenguaje nos trae como 
un recuerdo poético, como el aura de los tiempos pasa
dos, de los tiempos en que España era aún grande y p o 
derosa. Se descubre asimismo en todas estas com posicio
nes al aristócrata de sangre ; pero al aristócrata amigo 
del pueblo que cree en el progreso humano , que "al 
ensalzar las glorias pasadas, y ya que en lo presen
te no halla nada comparable á ellas, las espera y de
sea en lo futuro, aunque eclipsen y pongan en ol
vido las de sus ascendientes. Es, ademas , no solo 
disculpable y  comprensible, sino imprescindible y fa
tal ese amor de todo corazón español, patriótico y 
generoso, por la antigua aristocracia española. En Fran
cia , desde que á fines del último siglo vino al poder la 
burguesía, se han hecho tantas y tan grandes cosas, que 
los nombres nuevos com piten, cuando no se adelantan á 
los antiguos nombres. Más entre nosotros, que hemos caí
do en tan gran postración, ni ha sido ni puede ser que se 
levante ahora nombre alguno á la altura de los nombres 
de Cortés, Toledo, Girón , Guzman y Moneada. La reli
gión de la patria debe, pues, confundirse entre nosotros 
con el sentimiento aristocrático; porque esta religión vive 
de lo pasado, y de lo presente aparta con disgusto los ojos. 
Por eso hasta el propio Marques de Molins, aunque lle
vado de un laudable y encendido afecto á sus Reves de 
su espíritu liberal y  de su bondad de corazón, * peca á 
veces gravem ente, y da en algo parecido á una m ons
truosa lisonja al encarecer y sublimar las cosas del dia 
comparándolas con las pasadas. Así, por ejemplo, tene
mos por cierto que la misma augusta Señora á quién va 
dirigido uno de los sonetos del Marques, aunque dotada 
ó por lo mismo que está dotada de rara discreción y de 
otras mil egregias prendas que sus más acérrimos enem i
gos no pueden negarle, se sonrojaría y no daria crédito 
á aquellas palabras exageradas , en que le dice el poeta 
que merece más gloria en los siglos venideros por haber 
armado un regimiento á sus expensas, que la gloriosísima 
Reina Isabel la Católica por haber dado á Colon las joyas, 
con cuyo precio armó ¡as carabelas y descubrió el N ue
vo-Mundo.

En las descripciones brilla mucho el ingenio del se
ñor Marques de Molins, y acaso se aventaje á todas laque 
hace de la casa del labrador y del agasajo que este pre
senta á slis huéspedes, en un romance dedicado á la Ex
celentísima Sra. Condesa viuda del Montijo Con sobrada 
razón dice el Sr. Hartzenbusch que pocos hay en idioma 
español que rayen más alto : y qué D. Francisco de Rojas 
que tan al vivo pintó en su García del Castañar una casa 
de labrador limpia, alegre y rebosando abundancia hu
biera podido envidiar muchos trozos de este romance.’ Pe
ro lo que en él hay de más notable es que el sentimiento 
aristocrático del Marques se transformaen'aspiracion p o 
lítica y patriótica, buscando en los nombres ilustres y 
antiguos la pasada grandeza española, tratando de hacer
la resucitar con ellos, y procurando la unión del pueblo 
de los campos con los señores de la tierra, para oponer
se de consuno á la insolencia de la clase media entroni
zada. El entusiasmo del poeta llega cási á convertir en 
amenaza esta aspiración. Así es que dice á los grandes •

¿Sus! despertad, que ya es hora.
Venid , y  quizás entonces
Los que en palacio os desprecian,
En las cabañas os honren.

Pero este poeta aristócrata no siempre encomia y en
salza á los de su clase. El mismo deseo de verlos eanar 
de nuevo la influencia y el poder perdidos le liace°cen- 

: surar, acaso con más amargura de la justa , la pereza la 
afición á lo extranjero, el olvido é ignorancia de las c o 
sas propias y nacionales, y otros vicios, que en algunos 
individuos puede haber ó pueden suponerse. Entonces 
se eleva á veces en la sátira á la altura de Juvenal. Véase 
cómo describe á una gran señora viciosa.

Cuando al rayar el dia abandonada 
Del comprado galan, vuelve á su le ch o ,
Ronca la voz y desceñido el pecho,
Rendida del deleite y no saciada,
Justo sera que vengador esgrima 
Homicida puñal fantasma airado ,
Y sobre su garganta reclinado 
Con férrea mano el corazón la oprima.;
«¿Qué hiciste, dice , de la antigua gloria ?
» ¿Q ué del nombre inmortal de tus abuelos?
»¿ Qué del favor de los piadosos cielos ? 
w^Qoé dpi ejemplo de la patria historia?

■ «Nuestra, antigua virtud i  nuestra bravnra ,
• »*A Dios,' al rey , á España consagrada ; ,

« ¿Son con besos impúdicos pagadas,
¡ »Con torpe abrazo1, con  ábrfrís# hrípúrá ?
\ « ¿Cultiva tu colono el rubio trigo
1 «Para mercar la infame tercería?
i » ¿Fué la sangre , que dimos á porfía ,
i «Para comprar los gustos de tu amigo?

«Ni esperes que, el amor te dé consuelo , 
i » No; que en el mundo sus divinas rosas
; « Solamente en las {timas generosas
i » Pueden brotar con el favor del Cielo.»

En la sentencié que encierran en sí estos últimos cua™ 
Uro versos está el alma del poeta; la soberana creencia en 
el amor, como en un presente y  una gracia del Cielo. El 
amor, dice.el fabulista frigio, vino por disposición divina 

;á  salvarnas, y vivió, y vive desde entóneos entre los hom  ̂
jbres. Antes solo tenia trato y convivencia con los dioses, 
; y solo á ellos hería con sus saetas, Pero obedeciendo Jue

go al supremo mandato del Rey del Olimpo y á la p ro 
p ia  benevolencia suya , bajó á la tierra , y si bien desde- 
*ñó siempre las almas rastreras y vulgares, dejando el cui
dado de ellas á los terrestres am ores, hijos de las ninfas, 
todavía hizo su morada en las almas celestiales y divinas, y 
encendiéndolas en locura amorosa, obró maravillosos y 

iabundantes bienes en el género humano.
I Y uno de los mayores bienes que obró el amor fué 
Traer consigo del cielo una mágica lla ve , y  abrir con ella 
el pensamiento escondido de las cosas todas. Lo cual vale 
tanto como afirmar que c la m ores  fuente de inspiración y 
creador de poetas, siendo á la vez móvil y asunto prin- 
patísimo de los cantares de ellos. Y este amor de que ha
b lam os es tan constante y am oroso, que no nos deja 
cuando nos deja la ju ven tu d , sino que permanece s iem . 
pre en el alma en que tomó asiento, y  si en la juventud 
enciende en ella su fuego para un individuo solo , para 
un ser perecedero, para una hermosura efímera y terre
na , luego que con  los años purifica el alma, y la des
prende y separa de la materia, la hace arder con ardor 
más v ivo , y la da por objeto lo infinito: por manera que 
el amor a la mujer se transforma en amor á una idea, 
en amor á h  humanidad , en amor á D ios, en religión y 
filantropía.

De este amor está herido nuestro poeta , y según los 
períodos de su v id a , se ha revelado este amor en sus ver
sos, en sus varias y  ascendentes m anifestaciones, lo cual 
le constituye verdadero poeta , ya que la poesía verdade
ra no puede ser otra cosa sino la epifanía gloriosa del 
amor ; y ya que el verdadero poeta se ha de parecer á 
aquellos caballeros que de Jaén salieron á com batir á los 
m o ro s , y que eran, según dice el antiguo rom ance,

Todos hidalgos de honra 
Y enamorados de veras,

En los versos amorosos del Marques no hay aquellas 
sutilezas y aquellos discreteos, ni aquellas h ipérboles 
orientales, que en muchos de los versos amorosos cscri - 
tos en España se ponen para suplir la falta de pasión y 
de ternura. Acaso por esa sencillez tan propia del en a
morado de veras no gusten á m uchos, ni los encuentren 
tan dignos del elogio que de ellos hacemos. Pondrem os 
a q u í , sin em bargo, como muestra, el siguiente soneto:

Yo callaré , señora, mi tormento,
Pues tú lo quieres y  la suerte mía ,
Como suele ocultar nube sombría 

j  El rayo aterrador del firmamento.
* También con ondas que desriza el viento

Y con terso cristal la mar bravia 
Sabe cubrir tal vez la roca impía ,
De míseras pilotos escarmiento.

Esta pasión , así que me maltrata,
; Tan velada ha de estar, que la descreas

Tú misma , y áun te burles de mi suerte
Hasta que llegue el dia , hermosa ingrata ,

\ Que el rayo escuches y el naufragio veas ,
Y te arranque una lágrima mi muerte.

Pero en las poesías religiosas del Marques de Molins? 
y  sobre todo en la fantasía que lleva por título El Corpus 
en el Hospital de la Salpétriére, es donde resplandece más 
esa ternura , esa fe y ese entusiasmo del alma , despren
didos ya de objetos perecederos, y  dirigidos al objeto 
eterno y santísimo que más los merece y  reclama.

Aunque fuésemos racionalistas y no católicas, no d e 
jaríamos de admirarnos en estos versos del sentim iento 
efe alta filantropía que los anim a, y  del anhelo suhlime 
jjbr una vida mejor, y del fervor reverente con  que toca 
d  poeta el misterio inenarrable de la unión de la huma
nidad con Dios, de esa comunión misteriosa y sacratísi
m a, que si otras religiones han presentido, solo el cris 
tianismo lia formulado. La majestad y la omnipotencia de 
Dios, ante quien se humillan todas las majestades y  los 
poderes todos de la tierra, la bondad y la dulzura de 
Dios para con los débiles y desamparados, están d iv ina- 
niente sentidas, y magistralmente expresadas en aquellas 
estrofas. La descripción del edificio;, la marcha solemne y 
pausada d é la  procesión, el sonido del órgano y los sa
grados cánticos se presentan á la im aginación con tal v i
veza, que piensa uno oirlos y verlos, y aspira el humo 
fragante del turíbulo, y cae de hinojos y adora.

El gran Monarca Luis X IV , el magnífico fundador de 
aquel sagrado asilo , animado por la ardiente fantasía del 
poeta,, viene también á adorar al Rey de Reyes que un
gió su frente y que dio la victoria á sus ejércitos; mas 
el Monarca de la tierra, al adorar al de los ciclos, se cree 
ministro y representante suyo, y se atreve á menospre
ciar á los hombres sus hermanos. La humanidad entera 
se levanta entonces y protesta contra el orgullo del Mo
narca, y la humanidad entera, iluminada por la fe y  res
catada por el V erbo, resplandece con resplandor divino 
aún en medio de su mayor miseria , desolación y que
branto. Los que han perdido la razón, los ancianos, los 
huérfanos, los infelices y desvalidos tienen en el Señor 
un padre amoroso. Bienaventurados los que lloran, porque 
ellos van á ser consolados.

El sacerdote les muestra el pan de vida eterna 1, y los 
cielos se abren, y una luz maravillosa inunda á las cria
turas postradas, y los ángeles descienden del empíreo , y 
las protegen y las cubren con sus blancos ropajes. Asis
timos á la fusión y amalgama de la tierra y del cielo, 
derretidos y unimismados por el amor. No queremos c i
tar ni un solo verso de esta hermosa composición , la 
mejor del tomo á no dudarlo, porque no acertamos á ele
gir ; y nos parece que , á no trasladarla íntegra , es cási 
ima profanación mutilarla, arrancando de ella algunas 
estrofas.

En la epístola Recuerdos de un expatriado se eleva 
asimismo el poeta á las más altas consideraciones m ora
les. La vista de las ruinas de la Ciudad eterna fortifica 
su alma , y el aspecto silencioso y solemne de aquellos 
lugares cura las heridas de su corazón y le baña en una 
santa y dulce melancolía.

El entrañable afecto con que el Marques ama á sus 
amigos da á esta composición una dulzura admirable. Es
ta epístola , por último , lleva ventaja á las demas poesías 
del tomo, en corrección , nitidez y elegancia. Está escrita 
en tercetos, y son de los mejores tercetos que se han es
crito en castellano.

Los demas versos del Sr. Marques se recomiendan 
igualmente por la forma. La versificación es robusta , y 
las rimas, aunque á menudo difíciles, parecen halladas 
sin esfuerzo alguno.

En cuanto al lenguaje, después de haberle encomiado 
repetidas veces , com o es justo que se encomie , solo te
nemos que añadir que la Academia Española, que fija ó 
debe fijarla lengua , pudiera muy bien haber determina
do y fijado , ó al ménos convenido en que usasen sus indi
viduos de los mismos acusativos de los pronom bres él y 
ello.

En este punto sigue la anarquía, que ha habido siem 
pre , haciendo el del masculino unos en lo y otros en le. 
El Marques de Molins es loista , y lo sentim os, porque, 
confundiendo así ambos acusativos , destruye el primor y 
la riqueza, que nacen, á nuestro modo de ver, de la per
fecta distinción del acusativo neutro, con el cual se ex
presan claramente cosas indeterminadas y  generales, 
cuando no se sirven de él los escritores como de un pro
nombre masculino. Entonces, por ejemplo , al decir lo en 
tendí, conocerá cualquiera que con  este lo se abracen 
quizás una multitud de ideas y de objetos diferentes, 
miéntras que al decir le entmdi solo se abrazará un objeto 
ó una idea determinada que tenga nom bre masculino.

Hemos notado también que el Marque^ emplea á v e 
ces la terminación ra  del imperfecto sujuntivo como 
pluscuamperfecto de indicativo: bello arcaisrno, que debe 
adoptarse por todos, ya que da nervio á la lengua , sim 
plificando un tiempo compuesto.

Lo que no aplaudimos, .aunque suele hacerlo el señor 
M arques, si bien raras v eces , es añadir una s á la se
gunda persona del pretérito perfecto, y decir, v. g ., estu- 
vistes ó vivistes, en lugar de estuviste ó viviste.

Habiendo ya sobra de ss finales en nuestro idioma, 
no parece justo que se le añadan las que no tienen, para 
que todas las palabras acaben silbando. Pero á no ser así, 
todavía se pudiera tomar esto por licencia poética , y aun 
disculparse con el ejemplo de una de las lenguas más ele
gantes y  sábias , siendo estas ss com o la n. eufónica de los 
griegos, que es á la par desinencia de plural en los ver
bos , y añadidura en el singular, con que se evita la unión 
de las vocales.

liemos dicho con sinceridad, y sin pasión adversa ni 
favorable, nuestra pobre opinión sobre las poesías líricas 
del Sr. Marques de M olins, que deseamos sean leídas y 
estimadas de todos. Otro dia haremos por dar á nuestros 
lectores alguna noticia de las obras dramáticas de este ele
gante , discreto y apasionado poeta. *== V.

¿CÓMO DEBEN HACERSE LOS EXPERIMENTOS DE LOS
ABONOS ARTIFICIALES?

$ En el estudio de los experimentos hechos con los abo
nos artificiales deben entrar muchas consideraciones 

( ántes de poder sentar una conclusión cierta sobre sus re 
sultados, principalm ente, si com o acontece con frecuen
cia , no se establecen con cuidado todas las condiciones 
del experimento, cosa sin embargo indispensable para 
que el ju icio sea bien  dirigido.
; Puede suceder, y sucede por ejem plo, que el carbona
to y  el sulfato de sosa , y la sal com ún (cloruro de so-  
ídium ) hayan sido reconocidos como muy provechosos en 
Yin ca m p o , y tal vez obren mal en el campo vecino. El 
¿labrador que haya palpado los buenos efectos de estas 
¿materias hará de ellas grandes e log ios , a! paso que su 
'v e c in o , engañado en sus esperanzas, no podrá ménos de 
'despreciarlas.

j[ Eero en ningún caso tendrán el más mínimo yalor los

resultados del experim ento, á no ser que vayan aeottt^ 
pañados de detalles circunstanciados sobre la naturaleza 
y la composición del suelo, y  sobre todas las demas con
diciones capaces de influir en los experimentos.

¿ Qué se pensaría de un médico qjue condenase el e m - 
> pleo de las preparaciones mercuriales para todas las e n - 
• fermedades, porque hubiese observado que son desfavo— 
; rabies en algunos casos en que por ignorancia las hubie^ 
se indebidamente aplicado ? Inútil seria igualmente anun
ciar al público que el calomel ha producido un m ilagro
so efecto en la enfermedad de D. F., á menos que esta 
enfermedad y  la constitución del enfermo no sean -exac
tamente descritas.

Sin embargo, de esta manera defectuosa es com o se 
han hecho muchos experimentos sobre los abonos artifi
ciales, siendo enteramente nuevo para un labriego el ar
te de experimentar. Estas consideraciones obligan al agri
cultor á estar siempre en guardia, con respecto al exa
men que puede tener que hacer sobre los resultados de 
los experimentos de los abonos artificiales; porque si una 
indicación completa de las condiciones del suelo, del p ro 
ducto del clima y del sistema de cultivo, no acompaña á 
los resultados de los experim entos, el buen ó mal éxito 
de estos últimos es solamente un resultado positivo ó n e 
gativo , que puede derivarse de causas enteramente dis
tintas de las que parecía indicar un exámen superficial 
del experimento.

Antes de concluir sobre este asunto, debemos obser
var que es útil conocer las propiedades de algunos de los 
abonos más com unes, com o medio de descubrir las fal
sificaciones que pueden haber sufrido.

I-a química facilita los medios de probar estas altera
ciones ; pero desgraciadamente da al mismo tiempo los 
medios más seguros para verificar estas falsificaciones y  
librarlas de un reconocimiento en casos ordinarios. Al
gunas de las sustancias que generalmente se emplean 
para falsificar los abonos comerciales son fáciles de co 
nocer, y por lo tanto á ellas solamente es útil dirigir la 
atención general.

Una de las fuentes más comunes de impureza de es
tos abonos es el agua. La gran cantidad de agua que al
gunas sustancias pueden contener, químicamente com 
binada ó mecánicamente agregada, aumenta el peso de 
un a b o n o , y bajo este punto de vista altera su valor.

Pesando cierta cantidad del abono y secándolo sobre 
una plancha, sea cerca del fuego ó encima de una ca
cerola que contenga agua hirviendo, la disminución de 
peso indica la cantidad de agua que ha perdido al se
carse.

Sin em bargo, debe tenerse presente que muchos abo
nos atraen la humedad del aire cuando están expuestos 
fuera de techado, y  que, á no ser que se hayan tomado 
precauciones después de comprados , la cantidad de agua 
que contienen en último lugar puede ser uiucho m ayor 
que la que contenían al salir de la casa del mercader.

El gipso ó sulfato de cal es el que con más frecuen
cia se emplea para falsificar el guano y los polvos de 
huesos. Si hay razones para suponer que no debe haber 
gipso en el abono, se probará la adición del gipso tra
tando al abono por el agua destilada, y añadiendo des
pués á la solución filtrada, al través del papel de estraza, 
un poco de cloruro de barium á una p orción , y  óxolato 
de amoniaco á la otra ; si hay gipso en la disolución cada 
úna de estas sustancias ( reactivos} turbará el agua de di
solución.

Pero s i , com o en el caso de guano ó de superfosfato 
de ca l , hay gipso com o parte constituyente natural del 
abono, es preciso adoptar otro procedimiento. Se pesa el 
a b o n o , y  en seguida se tratará con una solución de car
bonato de am oniaco; se echa todo en un filtro y  se lava 
con agua destilada.

El agua que ha atravesado el filtro se vuelve acida: 
después se le añade cloruro de barium ; habrá formación 
de un precipitado de barita que se echa en un filtro: des
pués se lava, seca y pesa: cada \ 0 gramos de sulfato de 
barita asi obten idos, indicarán la presencia de cinco gra- 
p io s , 862 miligramos en el abono.

La greda se emplea también frecuentemente para fal
sificar los abonos. El abono sospechoso debe ser tratado 
Con el ácido clorídrico extendido; si hay greda este ácido 
producirá una viva efervescencia.

Si hay cal se formará un precipitado de oxalato de cal' 
Cuando se haya recogido una cantidad suficiente de esta 
última sustancia, se echa en un filtro, se lava y  seca, y , 
en fin , se calienta hasta enrojecerse y  después se pesa; 
en este estado es ya carbonato de cal cuyo peso indica la 
cantidad de greda que se halla en el abono.

Las falsificaciones de sales amoniacales son fáciles de 
descubrir. El sulfato de amoniaco se falsifica frecuente
mente por medio de sal com ún , del sulfato de sosa, y  es- 
tfi adición puede descubrirse fácilmente colocando un peso 
determinada del abono en un crisol de porcelana y calen
tándolo hasta el rojo de cereza. Con este calor toda la sal 
amoniacal pura debe evaporarse sin residuo, y por con
siguiente todo lo que queda en el crisol es una impureza 
debida á la falsificación. Como el calor no expulsa á las 
sales fijas ya citadas (sal com ún, sulfato de sosa) , se que
dan en el crisol.

Los químicos tienen un método sencillo de terminar 
la proporción de amoniaco de un abono; este es introdu
cido en un tubo graduado que contiene una solución de 
cloruro de cal. El ázoe del amoniaco se escapa en el esta
do libre y puede ser medido, y según la cantidad de este 
gas, puede calcularse la proporción de amoniaco del abono.

Los azolatos de potasa y  de sosa son  falsificados con 
mucha frecuencia. En su estado com ercial contienen 
ciertas impurezas que no pueden ser determinadas sino 
por los análisis quím icos, y las operaciones de com pro
bación son demasiado complicadas para las personas que 
no estén familiarizadas con las manipulaciones quí
micas.

La sal com ún , que es la falsificación más gen era l, se 
conoce por la adición del cizotato de plata á la disolu
ción del abono examinado; habrá formación de un pre
cipitado condensado de cloruro de ¡data si el abono 
contiene sal común. El sulfato de sosa, que se añade al
gunas veces á estos abonos, puede ser descubierto por la 
adición de cloruro de barium á la solución: esta adición 
forma un precipitado de sulfato de barita si el abono 
ha sido falsificado con  el sulfato de sosa.

Debemos advertir que los experimentos que acaba
mos de describir son solamente aproxim ativos, y podia 
suceder que en manos de un experimentador inhábil 
le condujeran á una idea exagerada de la proporción de 
la falsificación.

Por tanto, no podemos ménos de aconsejar que cuan
do haya sospecha de fraude se acuda á un químico, pues 
es el único que puede determinar de una manera cierta 
si las materias extrañas han sido introducidas accidental 
ó voluntariamente, fE l Mallorquín.J

ORUGAS.

La plaga más destructora, entre las muchas que por 
nuestra desgracia atacan á los árboles, hortalizas y sem
brados, es sin duda alguna la de las orugas, que á su 
tiempo se convierten en mariposas. Nadie ignora que 
tanto estas cuanto la mayor parte de los insectos pasan 
por cuatro estados: prim ero, el de huevos; segundo, el 
de larva, que recibe los nombres de oruga y de gusano: 
tercero , ol de crisálida ó n in fa , que forma un zurrón ó 
capullo; y cuarto, finalm ente, el de m ariposa, que es el 
insecto capaz de reproducirse.

Al que se ha acostumbrado á observar la marcha 
grandiosa de la naturaleza y el orden sucesivo de la vi
da de los séres no le causa mayor admiración que otros 
fenóm enos, la transformación de los insectos, si bien es 
de notar en ellos que por una especie de excepción , el 
último estado que corresponde con la vejez, es el de la 
herm osura, el movimiento y la lozanía; en la mariposa 
se tocan la perfección y la muerte.

Las orugas son muy industriosas para asegurarse el 
crecimiento y propagación , y su voracidad no perdona 
plantas, ropas ni muebles. Por lo mismo es indispensa
ble tener noticia de ellas y de sus costumbres para p o 
derlas extinguir oportunamente, impidiendo que se m ul
tipliquen y propaguen.

Toda oruga, de cualquier género que sea, que las hay 
m uy numerosas, tiene la cabeza escamosa con  dos m an
díbulas ó molederas muy fuertes y un canal que se llama 
hiladera; el cuerpo cilindrico por lo generál y compuesto 
de 12 divisiones ó anillos, seis patas escamosas pegadas 
á los primeros anillos que son los rudimentos de las seis 
que ha de tenor el insecto perfecto Ó mariposa, C011 otras 
patas membranosas, colocadas desde el último anillo en 
adelante en vario número (de 2 á 1 0 ); un orificio en 
la parte inferior y  posterior y por último 18 agujeritos á 
los lados de los anillos para que éntre y  salga el aire ne^ 
cesario á su respiración. Carece de ojos. A veces tienen 
pelos ganchosos que le sirven para asirse á las h ojas, y  
com o estos pelos se peguen á las manos de los que las 
tocan y causen por la picadura de su contacto cierta ir 
ritación, se las suele llamar venenosas. Pero en verdad 
que son inocentes y no ocasionan al hombre daño ningu
no directo que pueda justificar el horror con que las 
mira el vulgo.

Algunas, para pasar de un punto á otro mueven los 
anillos de su cuerpo levantando la parte media de él 
como si fueran midiendo el terreno, por lo que se les 
designa con el nom bre de medidoras ó geómetras en el 
lenguaje de los naturalistas. Estas no tienen más que 10 
patas. Toda or uga nace, según indicamos, de un huevo 
depositado por una mariposa.

Y es de admirar el tino providencial con que la na
turaleza lleva adelante la armonía de los séres (c o n  
ménos gusto á veces del labrador que del naturalista), en 
que no solamente deja la mariposa ptúite



áonde ha d e  encontra r alim entos la siem pre voraz la r 
va  ú o ru g a , sino en  que la salida de esta se verifica p r e 
c isam ente cuando puede cebarse , ya en  las h o ja s , ya en 
las flo res, ya en  los tallos de la s  plantas.

U nas v iven en grupos ó sociedades, y  o tras aisladas, 
siem pre ocultas en los tro n co s , ropas & c ., y otras andan  
al descubierto  y  vagarosas. Muchas despiden por la hila - 
d u ra  un líquido mucoso , que con el contacto del aire se 
endurece y  se llam a seda. De él se sirven como de cuer
das para am arrarse  y defenderse, pero el hom bre se le 
a rre b a ta  convirtiéndolo en propia u tilidad , como sucede 
en las d iferentes la rvas que se conocen con el nom bre 
de gusanos de seda. Algunas de ellas no hilan , esto es, no 
arro jan  el líquido sedoso , sino al paso del segundo esta
do al te rce ro , ó sea en su  transform ación en crisálida.

Como sea rápido el crecim iento de las larvas ú  o ru 
g as, cam bian de piel d iferentes veces, tres ó cuatro  a l
g u n as, cinco y hasta nueve o tra s , aunque pocas. Estos 
cam bios se llam an  m udas, y en el gusano de sed a , d o r
midas. En estas m udas hace un esfuerzo la naturaleza , y 
las orugas sufren  u n a  verdadera en ferm ed ad , m ás sen 
sibles entonces á las causas de destrucción. Son m uchas 
las que m ueren  por efecto de una tronada, de u n  viento 
fuerte  , u n a  lluvia fria &c.

El tiempo que em plean las orugas en  a trav esar su pe
ríodo de vida hasta la transform ación inm ediata es d i
verso , según los g én e ro s, y aun las especies y v a ried a 
des , si bien constante en cada una de ellas y sujeto á 
las influencias del calor de la atmósfera. Unas gastan 
15 d ias , o irás m eses, y  algunas hasta anos. Cuando van 
á salir de él dejan la comida , buscan u n  lugar retirado, 
en  que se esconden y defienden con sus filam entos se 
dosos de los ataques de sus enem igos. A lgunas enro llan  
hojas de árboles y se m eten d e n tro , otras se pegan á los 
troncos y paredes; generalm ente se cubren con un ca
pullo  m ás ó m enos compacto , en que quedan encerradas 
y  a is lad as , las que producen m ariposas n o c tu rn as , que 
suelen  pasar su estado de crisálida en tierra.

Tampoco es uniform e , sino en cada especie ó v arie 
d a d , el tiem po que pasan en este estado de crisá lida, ni 
el de la v id , del insecto perfecto ó m arip o sa , que final
m en te  sale á luz. Suelen ser de corto v iv ir las m arip o 
sas.; las hay  que no comen , pues 110 tienen más que un 
sim ulacro  de boca ; jim tan se  los dos sexos en pocos d ias, 
y  á veces en pocas horas: m ueren luego los machos, y  110 
ta rd an  las hem bras en seguirlos después que ponen sus 
huevos.

A pénas hay planta que no m antenga una oruga, au n 
que algunas de estas viven en  varias p lan tas in d is tin ta 
m en te , sin  que la acritud  de m uchas de ellas n i las púas 
de las o rtig as , n i la dureza del tronco de los o lm o s, ni 
la acuosidad de los ciruelos esten á cu b ie rto  de sus es
tragos.

Pero aunque todas las orugas dañan  y  destruyen  v e
getales, únicam ente im porta conocer las costum bres de 
aquellas que se d irigen á las p lan tas , por cuya p ro sp eri
dad se afana y desvela el labrador.

La más notable es la oruga com ún , que los n a tu ra lis 
tas llam an bombuyx n eu s tr ia , conocida tam bién por o ru 
ga de librea á causa de unas fajas longitudinales rojas 
con m anchas la terales blancas que sobresalen  en su cu e r
po negruzco. T iene pelos rojizos que irritan  por su con
tacto el cutis del h o m b re ; su longitud es de una pulgada; 
v ive en  varios árboles , como el o lm o , espino y o tro s , y 
siem pre da la preferencia á los fru ta les, como manzanos, 
ciruelos &c. Llámase co m ú n , porque en efecto es la m ás 
ab u n d an te  de to d as , señaladam ente en los alrededores de 
las poblac iones, en donde despoja á los árboles de sus 
hojas, im pidiendo que tengan fruto en  dos años y que se 
desarrollen y extiendan, pues que la hoja en los vegetales 
es tan  necesaria p ara  su crecim iento como las raíces.

En el otoño h ilan  estas orugas unas especies de telas 
de a rañ a para form ar zu rro n es ó capullos, en que se e s 
conden á fin de pasar en  com unidad, á veces en núm ero  
de cien to , su estado de crisálida hasta transfo rm arse  á 
pocos dias en m ariposas de color anteado con unas líneas 
ro jas an g u lo sas, dos en las alas superiores y u na sola en 

vla in fe r io r, con los cuernos ram osos y el cuerpo m uy 
peludo.

No es ra ro  ver á estas orugas tener dos generaciones 
en  un  verano.

A las orugas se les hace g u erra  en cada uno de los 
cu a tro  estados porque pasan, y que ya hem os m enciona
do al p rincip io . Así, lo que vam os á decir de la oruga 
co m ú n , puede en tenderse con corta difereneia respecto á 
todas las dem as.

Los huevos de sus m ariposas se depositan pegados á 
las ram as en  forma de brazaletes de ab a lo rio , y á veces 
en  el tronco de los á rb o les , form ando placas g lutinosas 
d e  m ás de una pulgada de d iám etro , de color negruzco. 
El modo seguro de ex term inar estos huevos consiste en 
co rta r en el inv ierno  las ram as á que están adheridos y 
quem arlas. Esta operación se llam a d e so ru g a r, y  cierta
m ente que por ley de buen gobierno debería obligarse á 
todo dueño de huertas y arbolados á desorugar du ran te  la 
estación de los fríos, pues de poco sirve que lo haga a lg u 
no  que otro labrador cuidadoso, si en  las posesiones in 
m ediatas 110 se tiene igual precaución. Para eso se usa 
u n a  podadera ó unas tijeras g randes sobre m ango m uy 
largo. La operación ha de ejecutarse antes que bro ten  los 
árboles y los olmos echen flor.

C uando, á pesar de esta operación , salen orugas 
com unes en la p rim av era  , se las m atará ó ahuyentará 
p o r los métodos siguientes: Q uem ándolas con teas, u n 
tándolas con b rea  disuelta en aguarrás ó esencia de t r e 
m en tin a , rociando con agua de c a l , ó b ien  con ácido 
sulfúrico  ó sea aceite de b itrio lo , mezclado con agua, los 
p u n to s del tronco en que se hallaron los h u e v o s , y q u e 
m ando ai pié del árbol estiércol de caballo ó azufre. Para 
que no suban  á un árbo l las orugas se u n ta rá  una faja 
de su tronco con liga ó betún , todo a lrededor, p ro c u ra n 
do verlo con frecu en c ia , á fin de que las que se peguen 
no sirv an  de puente á las otras.

Las horm igas se comen las o rugas, por lo cual a lgu 
nos labradores las traen  en  sa q u ito s , que dejan sobre el 
árbol a taca d o , poniéndole liga en el tronco para que 
aquellas no puedan  bajar y escaparse.

Una lluvia fria en  la ^ r im a v e ra , un  tiro  de escopeta 
d isparada al pié del árbol cuando e s ta ñ e n  tiem po de sus 
m u d as, basta para m atarlas á todas. A veces son tan 
abundantes , que devorando todas las hojas ántes de la 
época de su transform ación en crisá lid as, se m ueren  de 
h am b re sin que quede una para la reproducion del año 
siguiente.

N unca se pierda de vista que el medio m ás seguro  de 
facilitar el desarrollo  de las p lan tas es d es tru ir  las o ru 
gas. La vegetación es tan  ru in  y raquítica en Madrid por
que hay  m ucho descuido en este p u n to , siendo esta la 
razón de verse en los paseos y alrededores tantos árboles 
con las extrem idades p e la d a s , y ún icam ente retoñados 
con ru indad  por jun to  al tronco y ram as, lo que no es 
de ex trañ ar á causa de que los brotes y hojas del año an 
te rio r fueron destrozados por aquellos enem igos. Y como 
las hojas son el verdadero  pu lm ón y estómago de los ve
getales, v iven sin  ellas en ferm izo s, no crecen como d e 
b ieran  y están  expuestos á que la hum edad deten ida en 
sus grietas corrom pa dem asiado los huecos que en los 
troneos se observan.

Las crisá lidas, cuyo estado es m uy pasajero hasta dar 
salida a las m ariposas , se d estru y en  aplastándolas ó co r
tando las ram as de los árboles á que se h a llan  adheridas.

Las m ariposas d iu rnas son difíciles de ex tin gu ir; m a
y o r facilidad préstalo las noc tu rn as , que son las"más p e r
judiciales. Al efecto so encienden hogueras de trecho en 
trecho  desde el anochecer, colocando el com bustib le so
b re  m esas cub iertas de tie rra  ó ceniza , que se trasladan  
de u n  pun to  á otro. Las m ariposas acuden á la luz y se 
alorasan, consiguiéndose con u n  poco de perseverancia, 
si no extinguirlas com ple tam en te , d ism inu irlas de un 
modo m uy perceptib le.

O tra oruga m uy ab u n d an te  es la que produce la m a
riposa  nocturna , que pertenece al mismo género  que la 
an terior, y  se llam a crisorrca. Esta m ariposa es b lanca, 
de cuerpo  "peludo, y tiene al extrem o posterior unos p e 
los d o ra d o s , que se arranca para ocultar con ellos los 
h uevos y  defenderlos de las causas de d es tru cc ió n , por 
m an era  que así envueltos y  pegados á los troncos de los 
á rb o le s , se parecen  á pedazos de yesca. La oruga que sa
le  de ellos á la p rim avera  es negruzca con pelo rojo dora
do y dos filas de m anchas b lanquecinas en el lo m o , y 
algunas sueltas rojizas en la extrem idad p o sterio r; eñ 
Mayo ya está devorado el árbol que acomete. Y i ve en los 
olmos y  árboles frutales. No es raro  ver que tenga dos generaciones en  un verano.

La oruga zic zag es la la rv a  de la m ariposa bombayx 
despar, así llam ada por los n a tu ra lis ta s , á causa de que 
el macho y  la hem bra de esta m ariposa son desem ejantes. 
Los m achos son grises, con m anchas ferrug íneas, p a re 
cidas al núm ero  arábigo 9 , y las hem bras tienen  las alas 
b lancas con puntos negros.

Su la rv a  de oruga es negruzca y tiene m anojos de 
pelos sobre un o s tubérculos ferrug íneos en  la m itad pos
te rio r  y  azulados cerca de la cabeza. Yive en los árboles 
fru ta les  y en los olivos. Los huevos de la m ariposa están 
envueltos, como los de la c r iso rrea , en pelos rojos que 
tien e  la h em bra en  la p u n ta  del v ientre y  se a rranca pa
r a  cubrirles. Tam bién se parecen á la yesca.

E n  los sauces y en los álamos vive o tra  oruga que los 
d estruye en teram en te ; es velluda y  oscura1, con tu b ércu 
los ferrugíneos y con una fila de m anchas anu la res en el 
lomo , blancas ó am arillentas. Nace de los huevos que, en 
form a de rosetas y cubiertos p o r un b arn iz  blanco, b ien  
fácil de h a lla r por esta c ircu n s tan c ia , deposita u n a ’ m a
riposa nocturna de un blan.co de raso que llam an los n a 
tu ralistas bamhyx scdicis.

O tras orugas hay procedentes de m ariposas del mismo

género , pero m énos n o c iv a s , que como todas estas p u e 
den ex tinguirse por los m edios indicados para la com ún.

Pero  hay una oruga tem ible, llam ada generalm ente 
polilla de los árboles, que es lisa , de color rojizo, con la 
cabeza negra y m andíbulas n tuv fu e r te s , la cual se ali
m enta de la m adera de los troncos de los o lm o s, encinas, 
álamos y sauces. Nace de los huevos de una m ariposa 
gruesa , con las alas grises , m anchadas de puntos negros 
y líneas del mismo color , de dos pulgadas de an c h o , ten 
d idas las alas.

Esta m ariposa deposita en el verano sus huevos en la 
corteza de los árboles , que horada con u n  fuerte taladro; 
allí se convierten  los huevos en larvas ú  orugas en el v e
ran o  m ism o, y p rincip ian  á com er la corteza in tro d u 
ciéndose den tro  de la m a d e ra , como la polilla de los 
m uebles viejos de las casas. Pasan el invierno en su m is
ma form a de larva , viviendo á expensas del tronco que 

.d estru y en , y se cam bian al año siguiente en crisálida ó 
n in fa , sin  abandonar el tronco , form ando capullos flojos 
de seda mezclados con cerrin . A los 40 dias de haberse 
encerrado en este capullo sale la m ariposa , insecto p e r
fecto, y se pone en el tronco de los árboles en donde se 
verifica la m isión de los sexos y (a deposición de los hue
vos. Esta polilla pertenece al género que los natu ra lis tas  
llam an c^ssus , especie ligni perda 6 ta ladran te.

Dos solas de sus orugas bastan á d es tru ir  un tronco  
de cinco pulgadas de diámetro. Se conece que un árbol 
tiene polilla en que por las h en d id u ras  de la corteza 
aparece 1111 se rr ín  pu lveru len to , arrojado por la oruga.

Al mismo género pertenece otra no tan nociva ni tan 
ab u n dan te , que es la polilla del castaño de Indias, cossus 
desculé, así d ic h a , porque vive más principalm ente en 
este á rb o l , aunque destruye los troncos del aliso, del á la
m o, del arce, del fresno, y de otros cuando  están nuevos, 
colocándose en su m édula; por eso es te rrib le  en los 
planteles ó almácigas. Esta oruga busca los árboles t ie r 
nos ; la an te rio r ataca ind istin tam ente y roe los viejos y 
los nuevos.

Estas dos especies tan nocivas no pueden ser p e rse 
guidas en otro estado m ás que en el de m ariposa ó insec
to perfecto, que es cuando únicam ente se dejan ver en 
los me¿es de Junio , Julio y Agosto. La m ariposa del cas
taño de Indias es fácil de d istingu ir por ser b lanca, g ru e 
sa , de más de pulgada y m edia de largo y con puntos 
negros, pero la m ariposa de la verdadera polilla, aunque 
tiene cerca de dos pulgadas de largo , se confunde con la 
corteza de los árboles, porque es gris jaspeada de blanco. 
No vuelan m ás que de noche; d u ran te  el dia están  como 
atolondradas y sin  m ovim iento, pegadas á los troncos de 
los árboles.

Ademas de estas orugas, que atacan con preferencia e[ 
a rb o la d o , hay o tras que se dedican á las plantas h e rb á 
ceas, como la col y toda clase de hortaliza ; tal es una 
oruga am arillen ta  con p un tos n egros, procedente de los 
huevos de una m ariposa que vuela de d ia , blanca con 
una m ancha negra en  la parte  an te rio r de las alas, y que 
d u ra  todo el verano. Para destru irla  se roc iarán  las p lan 
tas con agua de tabaco , h o ll ín , cá ñ am o , ceniza y aun  el 
polvo de los caminos.

O tra oruga m ás chica , v e r d e , con una línea am arilla 
en el lomo , sale de los huevos de una m ariposa d iurna, 
blanca , verdosa , más chica tam bién que la an te rio r, con 
un punto  negro en las alas.

O tra oruga hay  l ív id a , con líneas cortas á lo largo del 
lom o, y una ray a  lateral am arilla ó rojiza , y procede de 
los huevos de una m ariposa gris negruzca. F inalm ente, 
hay o tra tam bién lív ida , su c ia , m ás gruesa que la an te 
r io r , nacida de una m ariposa cuyas alas superiores son 
oscuras, y las inferiores am a rilla s , circunvaladas por u na 
lista negra.

Pero la más te rrib le de las orugas de las huertas p ro 
cede de una m ariposa d iu r n a , blanca , g ra n d e , que es la 
pieris ccirtegi) con las costillas de las alas negras y sa
lientes que tiene el lomo rojo y  los costados grises y al
gunos pelos tinos. Linneo la llamó peste de las huertas, 
porque en la p rim avera  d estruye los b ro tes hasta de los 
árboles y  arbustos.

Con el nom bre de polillas de la ropa se conocen otras 
larvas ú o ru g as , que cortando los hilos de las telas las 
horadan ó apolillan lo mismo que á las pieles. Estas la r
vas am an la quietud y la oscuridad ; asi, el medio de im 
pedir los estragos es sacudir las ropas y  las pieles y po 
nerlas al sol y al aire. Los arom as las alejan ; pero el m ás 
seguro medio es hacerlas su frir  un calor fuerte por largo 
tiem po, para lo cual se ha inventado un  instrum en to  p a 
recido á u n  alam bique, en  donde se ponen  las pieles, 
ropas, paquetes de y erbas y otros objetos de h istoria n a 
tu ra l , que se trata  de p reservar de la polilla.

Por no hacer dem asiado difuso este artículo  hemos de
jado de en tra r  en  algunas m inuciosidades de ín te res se
cundario. Las principales especies de o ru g as, las que ne- 
necita conocer el ag ricu lto r, son las que quedan indica
das. Los mejores medios de hacerles guerra son tam bién 
los que hem os expuesto siguiendo el orden de sus cuatro  
estados, de huevos, de oruga, de crisálida y de m ariposa.

Todo propie tario  que acosado por anim ales tan d es
tructores reconozca la necesidad de p reservarse  de sus 
estragos, puede estar seguro de conseguirlo si se aplica 
con algún tino y  constancia á hacer uso de las buenas 
prácticas que reco m en d am o s, y que, aconsejadas por la 
r a z ó n , llevan ya el sello y la confirm ación de una c sp e - 
riencia ilustrada. ( El Mallorquín.)

DE L A S  V A C A S  DE L E C H E .
Modo de ordeñar las vacas.

Las vacas, según la edad , raza , estación, clima, 
alim ento y estado físico del a n im a l, dan m ás ó m é
nos leche; unas la dan buena todo el añ o , á no ser los 
15 dias que preceden y siguen al p arto ; m ien tras que 
o tras , aunque cuidadas del mismo m odo, se secan desde 
el sétimo mes de la preñez ó gestación. El núm ero de ve
ces que se ordeña influye tam bién en la cantidad de la 
leche, pues está com probado que cuantas más veces se 
rep ite  m ás ab u n d an te  y serosa es la leche, y viceversa . 
El exceso de calor y  de frió ejercen tam bién u n  influjo 
m arcado en la p roporción y cantidad de la leche : sucede 
que en un  establo donde h a y a , por ejem plo, 20 vacas, 
suele notarse en la totalidad una diferencia de cinco á 
seis ja rro s  de m ás ó de ménos sin haber cam biado en n a 
da el régim en, y sin que sea dable ad iv inar la causa ; p e 
ro lo que puede asegurarse e s , que cuanta más leche da 
una h em bra m ás rica es en sustancias. Una observación 
b astan te  constante es, que la leche es tanto más ab u n 
dante cuanto  los parajes son natu ralm en te  m ás húm edos, 
de una tem pera tu ra m oderada y cuyos pastos consistan  
en gram íneas y tréboles. Cuando las vacas no se secan 
de por s i, conviene dejar de o rdeñarlas 30 ó 40 dias 
án tes del parto.

Para acostum brar insensib lem ente á las vacas á que 
se dejen tocar conviene m anosear algunas veces los p e 
zones de las prim erizas d u ran te  la gestación, porque hay 
algunas tan sum am ente cosquillosas que no se podrían  
ordeñar, de modo que en el m om ento de p a r ir  no hay 
quien  se a c e rq u e , y entonces tienen tal abundancia de 
leche que produce la hinchazón de las m am as y otros ac
cidentes, que se ev itan  haciéndolas de antem ano fam i
liares.

D urante algún tiem po, la leche, au n q u e reuniendo  
todas sus cualidades cuatro  ó cinco dias después del p a r
to, conserva un carácter m ás ó m énos se ro so , sobre todo 
cuando se la ordeña con dem asiada frecuencia. En algu
nos parajes, como en Galicia, se o rdeñan  las vacas tres 
veces al dia, desde el parto  hasta que se llevan para que 
las cubra  el to ro : en lo restan te  del año no se ordeñan 
más que dos veces. Su núm ero  debe siem pre regularse 
según la estación y uso á que se destine la leche. Guan
do se tra ta  de venderla en  naturaleza , interesa obtenerla 
en abundancia  y por lo tanto o rdeñar con frecuencia par
ticu larm en te d u ran te  los calores fuertes; pero cuando el 
producto se destina p ara  las fábricas de m anteca ó que
so, es m enester adoptar y seguir un  método contrario . 
C om unm ente se ordeñan las vacas dos veces al dia, por 
la m añana á las cinco y por la tarde á la m isma h o ra . 
Este método, indicado por la m ism a n a tu ra le za , es el 
adoptado para la cab ra  y oveja, cuya leche se destina en  
general p ara  los m ism os usos. En u n  in tervalo  de 42 ho
ras  la lecher ha tenido suficiente tiem po para ser e labora
da y  perfeccionada por las m a m a s ; pero se observa que 
la de por la m añana tiene m ejores cualidades, porque en 
efecto el anim al se ha visto d u ran te  la noche m énos 
atorm entado  por el calor y por los insectos, habiendo 
proporcionado el sueño á sus órganos m ás m edios para 
elaborar la leche.

La operación de o rd eñ ar req u iere  una atención p a r
ticu lar de parle del encargado de ejecutarla. Cuando se 
m altra ta al an im al se hace in d ó m ito , indócil, in tra tab le , 
y da m énos le c h e ; la com presión m uy fuerte  del pezón 
suele se r  la causa de que una vaca concluya por secar
se , y au n  á veces exponerla  á que pierda uno ó dos 
m am elones. Un dueño instru ido  de la utilidad de las p re 
cauciones em pleadas para o rd eñ ar las vacas debe encar
garse de d a r las p rim eras lecciones al que confie este 
c u id a d o , si es qu e  las ignora ; exigiendo de é l , án tes de 
proceder á la o p erac ión , el que se lave las m anos, lim 
p ia r  la m am a y pezones con agua fresca para constre
ñ irlo s , y no con agua caliente, como algunos han acon
sejado ; estar cerciorado de su  g ran  curiosidad , de pasar 
con suavidad la mano desde lo alto de la teta hasta abajo 
sin  in te r ru p c ió n ; de o rdeñar alternativam ente los dos 
m am elones de u n  mismo lado, y  los dos del lado opuesto; 
cam biar á j  cada in stan te  de uno á o t r o , y de o rdeñar 
exactam ente hasta la últim a gota de leche. Por lo tanto , 
el m ejor modo de o rdeñar es escurriendo la m ano desde 
lo alto de la teta hasta abajo sin in te rru p c ió n , lo que 
produce una espum a alta en  la v a s i ja , en  vez de que,

apretando  y aflojando alternativam ente la te ta , se separa  
la m anteca de la leche.

Guando una vaca da poca leche se aum enta su ca n ti
dad, y se conserva dándola alim entos jugosos, como b u e
na yerb a  , paja de avena , h en o , trébol , pipirigallo y a l 
falfa. Estos pastos no dan m al gusto á la leche, á no ser 
que se hayan  criado en valles , pues entonces p a rtic ip an  
de la mala calidad de las. yerbas y prados m uy bajos. En 
g e n e ra l , la y erb a  dulce y  el agua b u en a  producen  una 
leche excelente y siem pre abundante.

La leche p ara  que sea buena debe ser de u n a  consis
tencia tal que cuando  se tome una pequeña gota de ella 
conserve su redondez sin  c o rre rse , y que sea de un  color 
blanco herm oso. N ada vale la que parece am arillenta, azul 
ó roja. Es preciso tam bién que su sabor sea d u lce , sin  
am argura n i a c id e z , de buen  olor ó que no tenga n in 
guno , y solo es del todo buena cuando la vaca está sana 
y es nueva. No es b u en a  la de una vaca sa lid a , próxim a 
á parir  , ó q ue hace poco qne ha parido  : en u n a  palabra , 
la bondad de la leche varía  según el alim ento del anim al.

Alimento y  bebida de las vacas.
La economía excesiva en  el alim ento de las vacas es 

dañosa, no solo á la salud de estos an im ales , sino que á 
los intereses del p ro p ie tario : el estado particular en  que 
se en cu en tren , el ejercicio que hagan, la leche que p ro 
porcionen y  el terreno  que ocupen , deben solo reg u la r  
la especie y can tid ad es: todo propietario  que carezca de 
prados n a tu ra les  ó artificiales no podrá jam as sacar m u
cho partido de las vacas. El alim ento debe ser de buena 
calidad, pues está generalm ente reconocido que una corta 
cantidad de comida bien lim pia y sana es infinitam ente 
m ás provechosa á los anim ales que una porción grande 
qu e  esté viciada, de cua lqu ier modo que sea .E l alim ento 
que se da á las vacas es verde ó seco : el p rim ero  se da 
en el establo ó lo cogen ellas en el c a m p o ; en el p rim er 
caso se les debe dar poco de cada vez y á m enudo , p ara  
que no com an una cantidad excesiva y se disgusten, ó le 
desperdicien después de haberle  alterado con su aliento. 
Las p rim eras yerbas de nada les s irv e n , y solo á fines 
de A bril se las debe p e rm itir  ir  á pacer hasta el m es de 
O ctu b re , observando sobre todo no  dejarlas pasar de 
p ron to  del seco al verde y  del v erde al seco ; m oderar la 
cantidad , porque si engordan  d arán  m énos leche y  de
searán  más pronto al toro.

Las vacas com en de cási todas las y e rb a s , pero  las que 
m ás o rd ina riam en te  se les d an  en el establo son la a lfa l
fa, tréb o l, p ip irigallo , colza , p im pinela, zanahorias, n a 
bos , co le s , p a ta ta s , lechugas &c. Conviene no dejarlas 
pacer du ran te  el rigor del s o l , porque el m ucho calor las 
fatiga en ex trem o , las moscas las a to rm e n ta n , y se les 
d ism inuye sensib lem ente la cantidad de la leche. Todos 
los dias y en  todas las estaciones del año deben salir las 
vacas á p a c e r , ó cuando m énos á pasearse , á no  ser que 
el tiem po éste m uy m a lo ; y m ién tras esten  fuera se les 
q u ita rán  las cam as de paja y  se les pondrán otras nuevas.

A dem as de que las vacas comen las p lantas insinuadas 
au n q u e esten  sec as , se les puede dar paja de cebada , de 
c e n ten o , de avena, de trigo ,y a  sea con sus espigas ó des
pués de q u ita rle  el g ran o , la paja m enuda , los guisantes, 
las h abas , salvado , hojas secas de los árboles &c. &c.

Es lam entab le v e r que los pocos que h an  com enzado 
á p lan tear las casas de vacas tengan  que m an ten er sus 
anim ales á pienso seco , desconociendo los prados n a tu ra 
les y los a r tif ic ia le s , m ucho m ás el poderse p ro cu ra r 
p rados m om entáneos á favor de las p lan tas ánuas elegi
das en tre  la num erosa fam ilia de las g ram íneas y legu
m inosas ; p lan tas que, cu ltivadas sobre los barbechos, 110 
tan solo co n tr ib u ir ía n  á la fertilidad del te rre n o , sino 
que son las m ás apropiadas para  sostener en todo tiem 
po la can tidad  de la leche y  el buen estado físico de los 
anim ales que la p ro p o rc io n a n ; esto corresponde en parte 
á la agricultura.

Las v acas deben b eb er dos veces al d ia , sobre todo 
cuando se m an tienen  con pienso seco: el agua será tan  
p u ra  y  c la ra  como sea posib le , prefiriendo ia corriente. 
Cuando no hay o tra agua m ás q u e  la de lagunas ó pozos, 
ó b ien  se ag itará  ó filtrará , la cual será aú n  m ucho m ás 
san a , b lanqueándola con salvado ó con h a r in a  de ceb a
da  ̂esta práctica es excelente bajo todos co n cep to s, pues 
con ella dan tam bién  las vacas m ucha leche. Ya hem os 
dicho que en los calores fuertes se echará un  vaso de v i
nagre en cada cubo de agua que h an  de beber las vacas, 
cuando esta no sea de buena calidad , ó la sequedad fue- 
se excesiva , aunque el agua entonces sea buena.

Cuando las vacas han llegado á una edad en  que ce 
san  de e n tra r  en celo, y p o r lo tanto de d a r  terneros y 
leche, es m enester engordarlas para la carn icería , d e ján 
dolas algunos m eses en buenos pastos, ó a lim en tándolas 
abu n d an tem en te  en  el establo con heno, p a ja , salvado, 
raíces cocidas &c. Los ingleses h an  im aginado para  co n 
seguir m ás p ro n to  el cebo castra rlas  , es decir, ex traerles 
los ovarios, por cuyo método es m ás p ro n to , m énos cos
toso y la ca rn e  m ás fina y delicada. Este sistem a aun  n o  
se ha puesto en  práctica e n tre  n o so tro s , y convendría  
ensayarlo , porque hay  m uchas c ircunstancias en  que las 
vacas tienen  algunos defectos, como ser in q u ietas, q u i
m eristas, poco lech eras , estériles ó m alas m ad res , y  en - 
tónces es necesario  deshacerse de ellas ó engordarlas, sin 
cuya p recaución  se m an tendrían  con pérdida. (Eco de la 
Ganadería.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Zacarías y Santa Isabel, padres de San Juan Bautista.
C ontinúan los ejercicios para señoras en Santo Tomas 

p o r el apostólico Sr. Arzobispo de C u b a , á que h an  em 
pezado á asistir en núm ero  de m ás de 3,000 , haciendo 
los m ayores elogios de la san ta unción  y c laridad  de len 
guaje del in signe orador que a trae  á cuantos le escuchan.

C uaren ta Horas en la p arroqu ia  de San ta  María.

A G R I C U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  M A D R I D .

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la  Intervención de a rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado de araños
y nota de p rec io s  de a rtícu lo s  de co n sum o , re s u lta  lo s ig u ie n te  : -
ENT RADO P O R  L AS P U E R T A S  E N  EL PRECIOS DE  ARTÍCULOS AL  MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN EL

DIA D E  H O Y . MENOR E N  EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

3,250 fan egas de tr ig o . PRECIOS. Fanega
2,4 40 arrobas de harina de id . —
4,900 lib ras de pan cocido. Rs. un.
3,390 arrobas de ca rb ó n . Cebada d e . .. 36 á 38

84 v a ca s , que com ponen 34,204 lib ra s de p eso . Por mayor. Por menor. Algarroba. .. 54 á 57
554 ca rn ero s , que hacen 43,476

libras de p eso . Trigo vendido. Precios.
Carne de va ca . . . . 50 á 54 rs. ar. 48 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rs. vn.— de carnero. 47 á 48 ctos. lib. 47 á 48 id.—  de tern era . 75 á 90 rs. ar. 34 á 38 id. 60 á 66—  de cerdo. . » » 202 67Tocino añejo.......... 138 á 446 id. 54 á 52 id. 629 68— fresco .......... » 40 á 44 id. 487 69—  en c a n a l . .. 4 4 4 á 420 id. » 395 70Lomo......................... 1 50 á 54 id. 440Jamón....................... 420 á 438 id. 46 á 54 id. 264

i X
A ceite........................ 70 á 72 id. á 23 id! 234

i M
74V in o.......................... 34 á 43 id. 4 0 á 46 id. ello. 263 ............ 76Pan de dos libras. » 42 á 4 9 cuartos. 349 78G arbanzos.............. 33 á 46 id. 4 0 á 46 id. lib . 4 47 79Judías....................... 26 á 32 id. 40 á 42 id. 324 84A rro z ........................ 30 á 36 id. 42 á 44 id.Lentejas................... 20 á 24 id. 8 á 40 id. 3494Carbón..................... 7 á 8 id. »Jabón........................ 56 á 64 id. 22 á 24 id.Patatas...................... 4 á 6 id. 2 á 3 id.

Lo que se  anuncia  al público para su  in te lig e n c ia . Quedan por ' 
bre 400 fantvender songas.

Madrid, 4 de Noviembre de 4 8 5 7 .« « E lA lca ld e interino, D uque de Sexto.

B O L S A
Cotización del 4 de Noviembre de 4 857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .
T ítu los d e l  3 p o r  100 c o n so lid a d o , a l c o n ta d o , 39- 

40 c.
T ítulos del 3 por 400 diferido, id., 2 7 -1 0 ; á plazo, 27- 

20 fin cor. vol.
A m ortizable dé p rim e ra , al contado, 12-60 p.
Idem  de segunda , id . , 7-25  d.
D euda del p e rso n a l, id . , 9-40 p.
A cciones de ca rre te ra s .—Em isión de 4.° de A bril de 

1850. Fom ento  de á 4,000 r s . ,  id .,  87-25  p.
Idem  de á 2 ,000, id ., 89-75 p.
Idem  de 1.° d e  J u n io  de 4 854 , de á 2 ,000 ,id .,  87-50 d. 
Idem  d e 34 de A g o s to d e  1 852, d e á  2 ,0 0 0 ,i d . , 8 6 -2 5 p. 
A cciones d e l C anal d e  Isab e l II d e  á 4,000, id., 8 p o r 

400 a n u a l ,  id .,  106 d.
Acciones del Banco de E sp añ a , id . ,  449-50 d. 
Sociedad m etalúrg ica de San Juan  d e A lcaráz, de 2,000, 

ídem , 40 d.
C A M B IO S .

L ó n d re s  á 90 d ias , 50-45.— P a r í s  á 8 d ia s  v ista, 5-49. 
P laza s  del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  p a r. . .  Lugo. . . . . .  4/4 p.
A lic a n te   4/2 M á l a g a . . . . .  . .  4 4/8p.
A lm e r ía   4/2 p. M u rc ia   . .  4 /4 d .
Á v ila . . .  O rense . . . .  4/2 p.
B a d a jo z . 3/4 d. O v ied o   . .  4/2
B a rc e lo n a . .  . .  3/4 d. P a te n c ia ........ 4 ,4
B ilb a o ......  4 p. P a m p lo n a ..  . .  4/2 d.
B u rg o s   p a r  d. . .  P o n te v e d ra , par.
C á c e r e s . . . .  . .  3 /4 d. S a la m a n c a . . .  p a rd .
C á d iz ........  4 p. S. S e b a s tia n  . .  3/4 p.
C a s te lló n . . .  S a n ta n d e r  . . .  5/8 p.
C iu d a d -R e a l  . .  .. S a n t ia g o . . .  4/4 p.
C ó r d o b a . . , .  . .  4/8 S e g o v ia . . . .  p a r d .
C o ru ñ a  . . . .  p a r d .  S ev illa ........... 7/8 d.
C u e n c a ....... . .  S o ria   p a r d .
G e r o n a . . .  T a rra g o n a ..
G ra n a d a  . . .  . .  4/4 d. T e ru e l..................
G u a d a la ja r a  4/4 d. . .  T o led o   4/2 d.
H u e lv a .. . . .  p a r . . .  V a le n c ia ............ 4/2
H u e s c a . . . , .  . .  V a lla d o lid .. . .  4/8
J a é n ................  4/2 . .  V ito ria ................ 4/8
L e ó n .........................................  Z a m o ra .........  par.
L é r id a ...................................... Z a r a g o z a . . .  p a r  p.
L o g ro ñ o .. . . |  4/2 . .  I

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Ambéres , 29 de Octubre. —  D ife rid a , 24 44;46.— In
te r io r ,  36 7/8.

Am sterdam , 29 de Octubre. —  D ife r id a , 25. — Exte
r io r ,  44-4/2.— In te r io r ,  36 4 /2 #

F ran cfor t , 29 de Octubre. — D ife rid a , 24 3 /8 .— In 
terio r , 36 4/8,

Lóndres , 20 de Octubre.— C o n so lid ad o s, 89 4 /8 .—E x
te rio r esp añ o l, 40 4/2. — D iferida, 25 3/8, 5 /8 .— P asi
v a , 6 4/8'.

B IB L IO G R A F ÍA .

TRATADO DE LOS PRINCIPIOS ft INFLUENCIA 
práctica de la imposición y del sistem a de crea r fondos, 
por Mr. M ac-Culloch, traducido del inglés por D. Andrés 
García Camba.

Un tomo en 4.° prolongado de 396 páginas de buena 
im presión. Véndese á 4 8 rs. ejem plar en la lib rería  de 
D. Carlos Bailly-Bailliere , calle del P r ín c ip e , núm . 4 1.

C ontiene esta obra: O bservaciones generales sobre  la 
imposición. — C ontribuciones d irectas: sobre la ren ta  de 
las tie rra s , la de las casas , las ganancias , los sa la rio s , y 
sobre la propiedad y la ren ta . — C ontribuciones in d irec
tas : sobre artículos de necesidad y de lujo , ad valorem, 
producto  en  b ru to  , im portación y ex p o rtac ió n , derechos 
de sisa.— Contribuciones im puestas: sobre la plata la b ra 
d a , peajes, puertos &c.— Derechos de tim bre , de legados, 
C orreos, L o terías, cansas del co n trab an do , m edios de 
im p edirlo .— Influencia de los im puestos altos y bajos.— 
Alteraciones en el valor de la m oneda.—Im puestos en d is
tin tos paises. — Creación de fondos.— Reducción de la 
Deuda. — Imposiciones locales.— Sistema de Hacienda en 
la India. 4478— 4

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real M onasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R o tu n d o , Caballero de la Real y  distinguida 
O rden de Cárlos III.

Esta o b r a , de la que se hacen dos ediciones separa
das , una en  castellano y o tra  en  f ra n c é s , puede asegu
rarse  es la que de m ás lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estam pas , adornos y  v iñ e ta s , sacadas 
del m anantial que existe en  aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y  salas cap itu lares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación ; el ín te res  de la n a rrac ió n  y el 
lujo tipográfico con que se p re sen ta , son dotes que co n 
tribuyen  á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo P o n tífice , eí 
E m perador de los fran c ese s , el Rey de Prusia , el de Di
nam arca y el de C erd eñ a , en tre  los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y lite ra rios , la G ran 
deza de España y  m ultitud  de aficionados á la litera tu ra , 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una en trega cada 40 d ia s , y  cuesta 40 rs. Se sus
cribe en  casa del a u to r , calle de la Montera , núm . 46, 
y en las principales lib rerías de toda Europa.

La entrega 4 4 de la H istoria m onum ental tra ta  del 
nacim iento  de D. Juan de A u s tria , sus hazañas y aza
res que corrió  en  su viaje al Escorial. Hace una p in tu ra  
del c a ch a lo te , cuyas enorm es quijadas se conservan  de 
orden del fundador en aquel convento. P ín tase con toda exactitud  el carácter de aquel Monarca ; hab lase  d e te n i
dam ente de los adelantos de la o b r a , y  vénse cu a tro  r e 
tratos perfectam ente g ra b ad o s; dos de ellos fueron  P rio 
res de aquella casa , otro el de D. Alvaro de Bazan y otro 
del A rquitecto Pacho te , que dió el dibu; o del templo,

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y  ad m in is trac ió n , p o r D. Francisco C árdenas, 
tomo 42.

Acom paña á este tomo u n  índice razonado de todos 
los tra tados y  artículos contenidos en  el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 4 4.

Se halla  de venta á 30 rs. , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im pren ta  N acional y  en 
la lib re ría  de la P u b lic idad , Pasaje de Matheu.

En el p rim ero  de estos puntos se halla tam bién  de 
venta á 5 rs. el cuaderno del m ism o au tor, titulado «Teo
ría  de la ju risp rudencia  adm inistra tiva en  m ateria de 
com petencia y  a tribuciones de la A utoridad» establecida y declarada por resoluciones del G obierno á consulta del

Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 4854.

COMPENDIO DE LA RELIGION, POR D. JOSÉ PINTON,
obra de texto para todas las U n iv ers id ad es , Institutos: 
S e m in a rio s  y  Colegios. Dos tomos en  8.° m ayor, estereoti
pados y en cu ad ern ad o s en  p a s ta , á 8 rs, am bos,

Se v en d e  e n  la Im pren ta  Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGÁNICOS DE LA 
escuela cen tra l de a g r ic u ltu ra , con las instrucciones para 
la adm isión de alum nos, y  o tras  disposiciones re la tivas á 
la c a rre ra  agrícola.

Un cuaderno  en  folio con u n a  bonita  lám ina que r e 
p re sen ta  la posesión de la F lam en c a , 4 rs.

Se vende en  el despacho de la Im p ren ta  Nacional.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS S E - 
llos de cuatro  cuartos á reales y c é n tim o s , de m aravedís 
á cén tim o s, de cuartos á re a le s , de escudos de oro de 
vein tiuno  y cuartillo  á r e a le s , de napoleones á reales, y 
de francos á reales y céntim os.

Se vende á real y  medio en  el despacho de lib ros de 
la Im pren ta  Nacional y  á dos reales para  provincias r e 
m itiendo su im porte en sellos de franqueo .

RODRIGO EL CAMPEADOR.— ESTUDIO HISTÓRICO 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y  m em orias ú t i le s , por D. Manuel Malo de Mo
lina. R establecer la verdad h istórica en  la gigantesca fi
gu ra  de Rodrigo Díaz, y  d escartar la h isto ria  de su  vida 
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la h an  
c o n s ti tu id o , es el principal objeto de esta obra . Para lo 
grarlo  se ha acudido á las m em orias á ra b e s , y  com pa
rándo las con las an tiguas crónicas desaparece el carácter 
mithlico  que alcanzó el Cid en  algún tiempo.

Un tomo en 4.® m ayor de 400 p á g in a s , edición esm e 
rad ísim a y de lu jo , con los originales á rabes y su  t r a 
ducción castellana al fren te.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto á ra 
bes qCíe ha sido necesario usar, y  lo co rrecto  de la ed i
ción, así como el herm oso papel em pleado , hacen su b ir  
algo el precio de la obra, si b ien  resulta m ás b ara ta  que 
o tras de su  clase, com paradas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Im pren ta  N a
cional , encuadernada á la rú s tic a , y  en  la lib rería  de 
D. Cárlos Bailly-Baillére, calle del P ríncipe .

ROMPIMIENTO DEL ISTMO DE SU E Z, Ó SEA LA 
unión  del m ar Rojo al M editerráneo p o r m edio de un  ca 
nal m arítim o.

O bra presentada al G o b ierno , é im presa de Real ó r -  
d e n , p o r D. C ipriano Segundo M ontesino , individuo de 
la Academia de Ciencias y  de la Comisión in te rnac ional de 
E spaña.

Se vende á 30 rs. en  la Im pren ta  Nacional.

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA, SANCIONADA POR 
S. M. en  9 de Setiem bre del presente año.— Un cuaderno  
de 74 páginas en 4,° m ayor, esm erada im presión  y b u en  
papel. Se vende á 6 rs. en  el despacho de libros de la 
im p ren ta  Nacional.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado  p or S. M. en Real decreto  de 34 
de Marzo de 4 856, y Real orden señalando el p ro g ram a 
de las m aterias sob re  que h an  de v e rsa r  los exám enes 
de ingreso  en  las clases de D irectores y  Subd irec to res de 
sección del m ism o cuerpo.

Se vende á 4 rs. en  el despacho de lib ros de la Im 
p ren ta  Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTO PARA EL SERVI- 
cio de los carruajes destinados á la conducción de viaje
ros. Un cuaderno  en  8.°

V éndese á real en el despacho de lib ros de la Im p ren 
ta Nacional.

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
M onarquía española, adicionada con la reform a sanciona
da p or S. M. en 47 de Julio de 4857.

Véndese á 2 rs . en el Despacho de L ibros de la Im 
pren ta  Nacional.

A N U N C IO S PA R T IC U L A R E S.

GUIA DE FORASTEROS.
L as co rp o ra c io n e s  y  p e rso n a s  q u e  d e b e n  s e r  in 

c lu id a s  en  la q u e  h a  d e  d a r s e  á lu z  p a ra  el añ o  
de 4 858 p o d rá n  d i r ig i r s e  á los M in is te rio s  á q u e  
p e r te n e z c a n  á n te s  d e l 20  d e l p re s e n te  m e s ,  p a r a  
q u e  o p o r tu n a m e n te  p u e d a n  a u to r iz a r  su  p u b l ic a 
c ión .

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.— El Consejo de A dm inistración de esta Sociedad 
convoca á ju n ta  general ex trao rd inaria  para  el dia 30 de 
Diciem bre p ró x im o , á las doce del dia , en M adrid y  en  
el domicilio de la Sociedad, calle de F u e n ca rra l, núm . 2, 
p rincipal.

Según los estatu tos , la ju n ta  general se com pone de 
los Sres. accionistas que justifiquen ser poseedores de 25 
acciones al m énos: en su consecuencia se invita á los se 
ñores que quieran  form ar parte  de esta reu n ió n  á depo
sitar sus títulos ántes del 20 de D iciem bre p ró x im o , en  
M adrid, calle de F u e n ca rra l, núm . 2 , cuarto  principal; 
ó en P arís , plaza V endóm e, 4 5 , en la Caja de la Socie
dad general de Crédito m oviliario francés.

Los depósitos de acciones, que serán  g ra tu ito s, se re 
cib irán  todos los dias no feriados desde las diez de la 
m añana hasta las tres de la ta rd e .^ E l  Secretario  genera l 
de ia Compañía , José Espinosa. 4476— 4

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-R ico.—G au- 
th ier, herm anos, y com pañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz el 42 de cada m es 
conduciendo la co rrespondencia p ú b lica  y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, p rim era  cám ara, com prendido  el v in o  (4), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 d u ro s ; á P u e r to -R ic o ,425, y á ¿  
H a b a n a ,4  50.

Proa, segunda c lase , id. á Santa C ru z , 30 d u r o s ; á 
Puerto-R ico, 80, y á la H a b a n a , 4 00.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
D irigirse para todas las noticias de flete y  p a sa je :
En M adrid, Excmo. Sr. D. N azario C arriq u iri, calle de 

Jacom etrezo, núm . 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y E checópar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y com pañía.

(4) Los pasajeros de p rim eras  cám aras que quieran  
ir solos en sus cam arotes y te n e r  el p riv ilegio  de esco
gerlos, pagarán adem as 40 d u ro s p a ra  San ta  Cruz , 25 
para  Puerto-Rico y 50 p ara  la H abana. Sin em bargo , la 
com pañía se reserva el derecho de d isponer de la s  cam as 
vacan tes, abonando á los pasajeros la d iferencia qne h a 
yan pagado p o r es ta r  solos.

ESPECTÁCULOS
T E A T R O  D E L  p r í n c i p e .  — Á las ocho de la n o 

c h e .— Dalila , d ram a en tres actos y seis cuadros.—  Con 
amor y sin  d in ero , pieza en un acto.

TEA T R O  D E L  C IR C O . — Á las ocho de la noche.—F u n ción  extraordinaria n beneficio  de D. Joaquín A r-
jona. — El hijo pródigo , dram a nuevo en  tres actos y  en  
verso. — La estrella de A ndalucía , ba ile . — H erir perr los 
mismos filos , sainete.

T EA T R O  DE L O P E  DE V EG A .—Á las ocho de la 
noche. — S infonía. — D. Juan T enorio , dram a fantástico 
religioso de g rande espectáculo, en dos partes y siete cu a
dros. — Los caleseros, baile.

T EA TR O  DE LA  ZA R ZU E LA .— Á las ocho y  m edia 
de la noche. —  Sinfonía. — Jugar con fuego.

TEA T R O  DE n o v e d a d e s . — Á las  ocho de la no
che.— Sinfonía .— Un ente susceptible.— La jo ta  aragonesa.—  
El maestro de escuela.—M iscelánea de bailes nacionales.— 
Acertar por carambola.


